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1. La existencia en las sociedades modernas de riesgos de todo
tipo, generados por el desarrollo industrial y tecnológico, la dis-
tribución funcional y la complejidad de los sistemas sociales cons-
tituye una realidad innegable. Aceptado lo anterior, es asimismo
obvio que adquieran una importancia trascendental el fenómeno
del seguro y, por ende, las entidades encargadas de su gestión: las
Compañías de seguros. Estas, en efecto, se caracterizan por proce-
der a una distribución de las cargas derivadas de la necesidad de
cubrir los efectos de un concreto riesgo individual entre una plura-
lidad de sujetos. Precisamente los afectados por la misma posibili-
dad de que dicho riesgo se transforme en resultado lesivo (1). El
supuesto paradigmático es el de] seguro público (socia]) que opera
esta distribución entre todos los ciudadanos que cotizan. Pero lo
mismo cabe señalar a propósito de las compañías privadas de se-
guros, que lo hacen en el círculo, ciertamente más reducido, pero
con una creciente importancia cuantitativa, de los tomadores de
un seguro concreto.

2. La importancia económica de las relaciones surgidas en este
ámbito ha generado una criminalidad específica del sector, cuyo
núcleo viene representado, sin duda, por la denominada «estafa de
seguro». Esta es aquella modalidad de estafa cometida por el ase-

(*) Abreviaturas utilizadas: A: Repertorio Aranzadi de Jurisprudencia;
ADPCP: Anuario de Derecho penal y ciencias penales; BGH: Bundesgerichtshof
(Tribunal Supremo federal alemán); BT: Besonderer reil; CP: Código Pe-
nal; DR: Deutsches Recht; JA: Juristische Arbeitsbliitter; JR: Juristische
Rundschau; Jura: Juristische Ausbüdung; JuS: Juristische Schulung; JW:
luristische Wochenschrift; LK: Leipziger Kommentar zum Strafgesetzbuch;
NEJ: Nueva enciclopedia jurídica; NJW: Neue Juristische Wochenschrift;
óSTGB: Osterreichscher Strafgesetzbuch (Código penal austriaco); OLG:
Oberlandesgericht (Tribunal Supremo de un Land),' PE: Parte especial; PG:
Parte general; RG: Reichsgericht (Tribunal Supremo Imperial alemán); SJZ:
Süddeutsche Juristenzeitung; SK: Systematischer Kommentar zum Strafge-
setzbuch; StGB: Strafgesetzbuch (Código penal alemán); STS: Sentencia del
Tribunal Supremo' español; VR: Versicherungsrecht; VW: Versicherungswirt-
schaft.

(1) Cfr. SCHAD:Betrügereien gegen Versicherungen, tesis, Kiel-MÜDchen,
1965,p. 108.
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gurado con el fin de obtener, mediante el engaño, una prestación
del asegurador (2). Concurren, pues, en principio, los elementos
de engaño, error, disposición patrimonial y perjuicio que, junto
con el ánimo de lucro, caracterizan a toda estafa (3). Pero, a la vez,
significativas peculiaridades. Así, por ejemplo, la naturaleza de los
sujetos activos, la elevada «cifra oscura» de la criminalidad o la
práctica ausencia de estigmatización social de estas conductas.
Todo ello, unido a la existencia de una regulación legal deficiente,
por fragmentaria e irregular, justifica probablemente la realiza-
ción de un estudio sobre estos supuestos que los abarque en su
dimensión criminológica, jurídico-dogmática y político-criminal.

3. Desde la perspectivacriminológica son dos, sin duda, los
aspectos que revisten mayor significado en el ámbito de la estafa
de seguro. Por un lado, la elevada «cifra oscura» o «negra» de la
criminalidad que puede apreciarse a propósito de tal modalidad
delictiva y que la singulariza frente a las demás estafas (4). Por el
otro, la consideración de la misma como un «Kavaliersdelikt» (o
«delito caballeresco»), esto es, la ausencia respecto a ella de una
valoración negativa por parte de la opinión pública (5). No es in-

(2) Cfr. FARNY: Das Versicherungsverbrechen, Berlín, 1959, pp. 15 Y 16.
Cabe añadir como posibles autores de la estafa de seguros a terceros, entre
los que se incluye al «asegurado» en sentido estricto, esto es, la persQna con
interés económico en el bien objeto del seguro cuando éste es distinto del
«tomador» del mismo, y el «beneficiario». Sobre la distinción entre tomador
y asegurado cfr. el arto 7 de la Ley de Contrato de Seguro (LCS) 50/1980,
de 8 de octubhe. Sobre el «beneficiario», figura característica en los seguros
de personas, cfr. arts. 84 ss. LCS. Del tema de los posibles autores de los
diversos tipos relacionados con la estafa de seguro en Derecho español nos
ocupamos más adelante.

(3) Cfr. ANTÓNONECA,voz «Estafa», NEJ, t. IX. Asimismo el arto 528,
párrafo primero, CP: «Cometen estafas los que con ánimo de lucro utilizan
engaño bastante para producir error en otro, induciéndole a realizar un acto
de disposición en perjuicio de sí mismo o de tercero.» Matizando el tema
del error, GÓMEZBENfrnz: Función y contenido del error en el tipo de esta-
fa, ADPCP, 1985, pp. 333-345. '

(4) Así, SUCHAN:Versicherungsmi~brauch -Erscheinungsformen und StrQ¡o
frechtsreform, en Tiedemann (oo.), Die Verbrechen in der Wirtschaft, 2.&edic.,
Karlsruhe, 1972,pp. 83-102,p. 97; también GEERDs:Versicherungsmi~brauch,
§ 265 StGB, Festschrift für H. Welzel zum 70. Geburtstag. Berlín-New York,
1974,pp. 841-857,p. 847. Sobre el tema de la «cifra negra» (DunKelziffer) en
general, cfr. ZIPF: Introducción a la politica criminal (trad. Izquierdo,Macías
Picavea), Madrid, 1979,pp. 112 ss.: se entiende por talla diferencia entre los
hechos punibles efectivamente perpetrados y los que han llegado a conocer-
se oficialmente.

(5) Ya THIBL: Der Versicherungsbetrug im Reichsstrafgesetzbuch, tesis,
Lmpzig,. 1910, pp. ,139-140,aludiendo a la comprensión que suele rodear a
quienhacotnetidó una estafa de segúI'o, de módo paralelo a lo que sucede'
en la defraudación de impuestos; también FARNY:Das Versicherungsvet:1we-
cIcM,:PIf.'26.2t, para quien la estafa de seguro se .sitúa,:,t'Jn.~ 'sentid.., jeto
al delito fiscal, determinados hechos de contrabando, delitos m~," ett.

.,

usual señalar que lo segundo es consecuencia de lo primero, ¡al.
menos en parte (6). Sin embargo, tal opinión podría respondet;:ja
un análisis parcial. Probablemente sea más correcto, pues, hablar
de una interacción entre ambas cuestiones. Desde luego, es ciento
que el que muy pocas de estas conductas resulten sancionadas maIi
tiene inalterada la visión social tradicional no estigmatizadora. Pero
no lo es menos que la estimación de que tales hechos son coIistit
tutivos de un «Kavaliersdelikt» influye en el mantenimiento de,U8IJ.
cifra oscura significativamente alta. Ello debido a la imperm~.,
lidad del tejido social en las investigaciones judiciales que, ~~-
demás, se ven ya sustancialmente dificultadas por las pecul~
des comisivas de las situaciones de estafa de seguro. En concJ~
sión, quizá sea lo más satisfactorio el sostener que «cifra ()$~
y «carácter caballeresco» conforman dos aspectos de la ~.

realidad. ' d '.)5'
, ,'í;

4. Si la estafa del seguro constituye, como hemos señal~\i'~',;dj
,

.", '

fenómeno singular en el marco de todas las estafas, ello se~;
en medida no escasa, a las características del autor. Son é

,

s~s; .,e¡¡
efecto, las que de modo principal dificultan el descllbrímieIrto'1.1t
la comisión de los delitos que nos ocupan. Así, por un Jado, )es:~iji
obstáculo importante el que generalmente nos hallemos ante ~)~a1i.
tores ocasionales» (GelegenheitsHiter) (7). Además, como las!~
ticas apuntan, el delincuente de seguros suele mostrar rasgos ~,
comunes de inteligencia, cálculo y refinamiento, que hacen' en¡~
tremo difícil la prueba de los hechos producidos (8). Por últiD:tél.;¡
y esto es un factor común a muchos de los denominados «d~¡
económicos», cabría aludir a la perfecta integración del sujetO ~aGf.'
tivo en el entramado social, en la medida en que persiguei fina,-
(móviles) convencionales (9) a través de cauces relativamen!~'~,
vencionales. Pero no todo radica en el autor. También es j)d,~
atribuir a la víctima un quantum de responsabilidad. Así,~,;~
hecho alusión al escaso interés que las compañías de seguros ~~

; 11q.;t
, iT' " ff;.\P

Sobre la noción general de «delito caballeresco» como clase de h~~J;M
los que el autor, pese a ser sancionado penalmente, no. es consid~Q;¡4~'
minal,. por la opinión públic~, cfr. ZIPF: Introducción, p. 119; ~' ,
Gmnms: Welzel-F, p. 848, aludiendo a que eso es usual a propósito~'.W
«white collar crimes» (delitos de cuel~o blanco). ""' ~~

(6) Así, FARNY:Das Versicherungsverbrechen, p. 22. " '," ',>'-H.

(7) SUCHAN:Die Verbrechen, p. 97: ello determina que sea prácti~
te imposible caracterizarlos, pues pertenecen a cualquier clase soclal~f'¡lüJ.ilJ
cilmente cometen otros delitos dolosos. Sobre otros rasgos del autor ciT.!Po'"
NY: Das Versicherungsvérbrechen, p. 19. , ü'~\:'1Q;~~

(8) Cfr., por ejemplo, GEMMER:Versicherungsbetrug mit RoseflOti:rlllrP-
minalistik, 1957, pp. 213-217,p. 217; FARNY:Das Versicherungsver~
p.19¡- 'ScHAD: Betrügereien, pp. 62, 63, 64. ' "' "JPIII'-I,

(9) ScHAD: Betrügereien, p. 67: motivos económicos, deb\Uqtlfedit,8
ventajas materiales, etc. ".;L, ( , ¡:J;¡O~\"iJ

..
.,.,.., ""."." ;.,,



im"ia~bi~b' pCmaI¡Jder estas,,:c:oDdu~~? parece
discbtible,puede ,deber8eadiv~rsosfactoreS~1IM~er lugar,
no cabe ignorar las escasas' posibilidades delmá:;~ftC!eí\~}' por las
consabidas dificultades pFobatorias, lo que obliga\ae'Cotlomizar es-
fuerzos.También, por supuesto, desempeña un importante papel el
interés comercial en no perder clientes, alarmados ante la posibili-
dad de ser sometidos a investigaciones, querellas y procesos (11).
Pero probablemente haya otras razones. Así, por ejemplo, la peculia-
ridad de estas situaciones, según la cual las compañías de seguros,
siendo el sujeto pasivo del delito, no resultan normalmente perju-
dicadas en última instancia por el mismo. Ello, en la medida en
que la pérdida generada por una prestación indebida -provocada
por el hecho engañoso-, repercute al siguiente ejercicio sobre los
asegurados en concepto de aumento de las primas por incremento
de la siniestrabilidad (12). Este aspecto, a menudo no puesto sufi-
ciente¡nente de relieve, influye con práctica seguridad en el hecho
de que las compañías se contenten en buen número de casos ,con
mantener el problema en la esfera contractual privada, sin trascen-
der al ámbito jurídico-penal (13). Por último, hay que poner asi-
mismo de relieve algo que se deriva directamente del carácter alea-
torio propio de los seguros. Este, determina que, en muchos casos,
la víctima (es decir, la compañía) ni siquiera sepa que se ha pro-
ducido el delito, por no haber advertido el perjuicio (14). Lo que,
obviamente, explica que no se recurra a la vía procesal penal.

(10) Cfr;, sobre ello, KONIG:Der Versicherungsbetrug. Aktuelle Formen
und ihre Beki:impfung, tesis, Zurich, 1968,p. 124. '

(11) El argumento relativo al desinterés de las compafiías por iniciar
PrQCesos penales podría desvirtuarse, al menos en parte, si se piensa que el
incoarlos las beneficia económicamente, en la medida en que retrasa el pago
de las indemnizaciones. Ello, sobre todo, dado que la doctrina merc~tilis-
ta no parece ser unánime acerca de si deben pagarse intereses al aseguradQ
en los casos en que el retraso en el cobro de una indemnización se há de-
bido a la pendencia de un proceso penal contra el mismo finalizado con
sentencia absolutoria. Sin embargo, no creo que este posible beneficio resul-
tante del retraso en el pago de las indemnizaciones compensase la pérdida
de clientes que sin' duda se produciría si las compañías hicieran uso de una
estrategia de, recurso constante al proceso penal.

'02) En este sentido, GEERDS:Welzel-F, p. 847; SUCHAN: Die Verbrechen,
p. 92, aludiendo al sector del seguro de automóviles, ha señalado que, si las
liquidaciones de daños en el mismo fueran honestas, las primas podrían re-
ducirseen un 25 por 100.

(13) Sobre esto, cfr. SUCHAN: Die Verbrechen, p. 102. La propia LCS es
expresión de lo dicho: en los arts. 10 ó 19, por ejemplo, se mencionan si.
tw:¡eiones en las que, en buen número de supuestos, habría lugar a respon-
sabilidao penal. Sin embargo, la ley en sí no ,contiene mención alguna ,al
respecto. Simplemente alude a que el asegurador queda liberado del pago
4e la prestación.

(14) ZIPF: Introducción, p. 113.
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<J:OJlve&iidcJuml:wa,modalIdad dehcttva po~f.KaY8~1
sonr~IlOddaS; ,Así,'un factor, común a o~s:dbntds. !f¡11é;aMW,
adacoletti.vtdad, viene dado aquí por la faltaJdé.'indivM~
de lavictima y d~ una relación personal entre ésta'y;eI abtit ~lB)f
pues, en'iefecto, los afectados son personas o institucioriésmáS:ío'
menos anónimas. Todo ello, junto a la inseguridad 'típica 'del"JIi'dlir
do de los seguros, las irregularidades detectadas a, veces :en ¡sar~
ganización y el desconocimiento de su real funcionam~~l(tístd'
es, el suponer que la única afectada por la defraudación $S bF~'
pañía), ha favorecido el mantenimiento de una opini6n.l}:riíblid
generalmente benévola con el estafador de seguros (l6.),/,;~\'f.,)Üi'

- 6. Lo an~erior alude a las características genera~9.~q~~
la óptica criminológica, muestra la estafa de seguro~J Jm~ tiI\
consideraciones más detalladas exigiría abordar laprp1;>l~ticac;
específ
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bajo cuyo punto central viene constituido por el ,estudio ,dq L/',tf.88
y político-crimiDal de esta figura delictiva, no es ni, I1~~S~% ' ,

probablemente conveniente. Sí es importante, en carnbi,o. -¡,
t~r 'las éuatro formas fundamentales 'que puede a~oI1~ar~~"
ración de. una estafa de seguro. Ello, por cuanto sev~r~.iq~p.~J~uoo-
deficiente regulación española, los diversos ,tipos ,legales,~f:9~~-
gunas de ellas y no todas, sin que tal di&eriIJ.1iJ+ación~P~e.~ '
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,~~'fiadas «modalidades de comisión» o formas de apazjci2Pi.:;¡ , ,,'

(mejor. modalidades de preparación) de la estafa deS~~~estudio corresponde a la Criminología (19), son cuatro. EJ1,P,,:.-
lugar, la .conclusión fraudulenta del contrato (20). Esta, ~,i,~~fY~
puede revestir diversas formas. Así, por ejemplo, el engañQres~¡

l,j Ó""

(15) SCHAD: BetTÜgereien, p. 34. ;,:J»¡~;}
(16) FARNY:Das Versicherungsverbrechen, pp. 2~21., 'Uin<i
(17) Sobre estas modalidades, cfr. FARNY: Das Versicherungsvé'b~n,

pp. 23 ss. (seguros de incendio), 59 ss. (seguros contra el robo), 70 s.s..(",-
ros de vida) y 92 ss. (seguros de accidentes); también SCHAD: Bet1'Ü§er",
pp. 39 SS)(seguros de incendio), 41 ss. (seguros de,transporte), 43,$&-(-
ros contra el robo), 44 (dañosnaturaIes), 45 ss. (seguro deauto~
50 ss. (seguro de vida), 53 ss. (seguro de accidentes o de,respóBsabiJida4
civil); GEERDS:Welzel-F, pp. 849, 850 Y 851.o\\:-"""'fp'1

(18) FARNY:Das Versicherungsverbrechen, pp. 16-17;SCHAD:BetTÜ8-~
p. 36; GEERDS:Welzel-F, pp. 848-849;WEBER:«Betrug zum Nachteil det':Wer-
sicherungen», Die neue Polizei, 28 (1974),pp. 165-167Y 184-187,Po 165. ",gl\1t

(19) GEBRDs:Welzel-F, p. 848. JBSCHECK:Tratado de Derecho:.¡JB1f441
(trad. Mir Puig-Muñoz Conde), Barcelona, 1981,p. 64¡define la Crim~
ea como la décnica científica empleada para el escIarecimientQ de' los.'deli-
tos y la averiguación de sus autores». . ,

(20r Vid nota 18. La STS 22-2-1985 (A. 1524) señala: «El contrátoídé ¡se-
guro'puédedar lugar a variados delitos de estafa, desde la p~\.
tencionada del siniestro por el asegurado para cobrar .la, ;iDd~ni",,",,11i cpió

-.'
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_--lu" ..4WiP)S')eJ,t"$()bre~q» (.«t)bervc~}i ¡consi&-
1¡4a."- ,)avalo~ción. IQ$.,objetos asegurados por CJlCima' de su
V~f~;:(21);oelcsegw:o doble» (cDoppelversicherung») (22).
ImJ~do lugar, la simulación fraudulenta de un siniestro. Por
ejQIQPlo~,cogYiftiendo'tomceramente un hurto excluido en, Un hur-
wiJ}cl\IWQ,end'segu.ro; o 'un suicidio, en un homicidio o muerte
~ (.¡3)..,2QJ.terou lugar., la causación fraudulenta del sinies..,
"Qf;~).Y, ,PQr,último, el aprovechamiento fraudulento del si-
niestro. EsUJ):situación se caracteriza por la real producción del
sj,nie$tro,pero que es aprovechada por el perjudicado para exage-
íti"~J Vafqr~ lo perdido o incluir cosas no perdidas (así, p. ej., en
tJÍí, 'segutó de 'robo) (25). ",
¡;:~j 7..tatrientiórl de estas cuatro modalidades de preparación de
lii'¡.~ilifa' de segUpo pued¿ parecer ociosa. Mas no lo es. No tanto
@r'Jsu';mtrfnseca relevancia penal. A este respecto, no cabe olvidar
~'setratá de actos preparatorios de la estafa que, a falta de una

~resá disposición en la ley, deben estimarse impunes. Pero sí en
Ii !JDedidaen' que, tratándose de fonDas en pripcipiosimilares de
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par 'e1,otdenanuento Jurídico, m enEspana m en otros paIses~LO
~ ,de,'81guna máhera obliga a mendonarla~ en detalle, con el fin
~~Jponer, de' manifiesto las insuficiencias del mismo. Tales insufi~
ciencms' se hacen patentes, no sólo a partir de tales modalidades
p~arátQms en sí mismas"consideradas, sino también a través de
raS'S'tljetosque 'l~s ponén, en práctica. Estos, en principio, pueden
stt' nó sÓlolbs asegurados,' sino también los terceros"~.:yasean estos
-:,XY'"",;,,, " " , , ' ..'.' " ,

es la fonDa más común y corriente, renovar fraudulentamente la póliza can"
celada -sentencia 6-12-1974(R. 5116), falsear ,el parte de siniestro para co-
brar más indemnización (sentencias de 27 de mayo y 14 de junio de 1974).»
,tI .2t) Vid., además de los citados en nota 18, GRO(UJEBRDS:Handbuch der
ICrJminalistik, '1, Berlín, 1917, 'PP. 284-285Y 327; SUCHAN:Die Verbredhe.n,
p.'Irk'SQbre la 1esiónde los «deberes,de denuncia precontractuales», cfr. KImuz-
MI_; «Dei' Versicherungsbetrug», VW, 1947,pp. 189-193,p. 190.Sobre el «so-
~'cfr.elart. 31 LCS, que alude a su efecto de hacer ineficaz el
éoD1iiáfC)si jitquél se debió a mala" fe- del asegurado. También BRIEL: Der
Versicherungsbetrug des § 265 StGB umi seine Reform, tesis, Urach, 1938,
pp.1'14y 25." '
-'t')t22)~SbDreéste¡ cfr.art. 32 LCS. También BRIEL: «Der Versicherungsbe-
trug», itiúfe~ . ',,' ,

1 (J3).,<:\GRo~:Handbuch, ibidem; SUCHAN: Die Verbrechen, ibídem;
SéHAD~,",Betrügereien,'p.' 36. "

-ii.(24)'J~GIoofM1BÉRDS:'Handbuch, pp. 284-285 Y 328; SUCHAN: Dic Verbrechen,;
ibídem; ScHAD: Betrügereien, p. 37.,;
-',j,'(M~ oGaC$GEBiDs:. Hmulbuch, ibídem; SUCHAN: ibídem; ScHAD: Betrüg"
etéi-.::.ib1ch:mr; Kk:auz1iAGa:VW,1947, p. 190. Cfr., para un caso de in~
diQ¡ olcSupuestoieWAminl\daenla STS 27.5-1954 (A. 2.432). ".e ;
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'8. :El,régimen legal de la estafa de, seguro en D~l'ectih '&s~f
presenta, fundamentalmente tras la reforma opéradá en;~fJetMtt1t1
penal el 25 de junio dé 1983, rasgos característicos en el eondic!Ra

europeo, Est~s han provo~o que algún autor Selialeq~é'=
de la regulacIón más especIfIca yampha de ,todos los oftle '

tos de nuestro continente (27). Ello; dejando provisionii1ifumt~
margen los defectos de la mencionada regulación, podrfii~séf'j:!ler!
to. Fundamentalmente si se tiene en cuenta que en' nacioneS- 'ctniH:f
Francia, -Italia o Suiza la estafa de seguro no se c()ntempla. ~do;
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de la estafa (28). Los CodIgOS pen8J~s de Austríay la R.eeJOOWi.
Federal Alemana sí disponen, en cambio, de preceptos, e~, - ,,' ','
mente referidos a la estafa de seguro. 'Se trat¡¡." respec1;í

,
'X ,+,"

del § 151 OStGB «<Versicherungsmi~brauch») y del §, ~6 y~
«<Versicherungsbetrug»). Común a ,ambos es la tipificacj9nI'J:1.J~"
mismos de actos preparatorios de una estafa de seguro que, ~~y;~
así, criminalizados de modo autónomo. Su naturalezad~\¡~t(¡)f¡.dJ8b
paratorios se revela por el hecho de que en ellos no es, preci§~JtIM.
,se haya iniciado todavíaJ,a actividad engañosa que def~ )~J ~
mienzo de la tentativa en la estafa. Que constituyen actos! 'PMPM15
tortas de una estafa de seguro lo muestra,' además deIarP~9.
descripción de las conductas, el requisito de la COI).c\J.lT~c~rliM-
ánimo defraudatorio (29) o de la intención de conseguir, par~f fA
o, para otro una prestación de seguros" (~O). En c~lquA«1r ,~f
ni en ,Alemania ni en Austria se contemplan en tales pre~pt~ ~
peciales todos los actos preparatorios de la estafa de seguro en s\J$'
diversas modalidades. Así, en el § 265 StGB (31) se alude única-
mente al incendio de cosas aseguradas o al hundimiento o .v~
miento de un buque asegurado. En el § 151 OStGB, por su pm¡t~'
se abarca la destrucción, daño o apartamiento de ,una, cosa,'a~

f ;'U

(26)SCHAD: Betrügereien, p. 34. "~¡"
(27) BAJOFl!RNOOEZ: Estafa al asegurador o a un tercero, en Cobo (c:lli'.~P

Comentarios a la legislación penal, tomo V, vol. 2.°. La refonna4et,CódigUf
Penal de 1983, Madrid, 1985, pp. 1233-1239,p. 1237. ';'I.I#')

(28) , Así, por ejemplo, el arto 148 del Código Penal suizo o el arto 640Jdd>
Código Penal italiano. A título meramente ejemplificativo, puede indi~
que éste sanciona la estafa con una pena privativa de libertad ;deS4ris 'SQ8ó}
ses a tres aiios y una multa de 100.000 a dos millones de liras. .L:'¡,:),JfH

(29) «Betrügerische Absichb (§ 265 StGB). '..j .r,b
'(30) , § 151 OStGB.';,¡.J,b

(31) Que sanciona el mencionado acto preparatorio con una }'enaJ-
uno a diez aiios de privación de libertad. ,'j'~ ¿'J}

*.

- -



rada, contra destrucción, daño, pérdida o hurto, así como la auto-
lesión o daño a la salud o el dejar que otro se 10 cause al sujeto.
" ',¡Como se advierte a simple vista, un gran número de las moda-
lidádes antes referidas queda al margen de tales preceptos. Por
ello la única posibilidad de aprehenderlas es acudir, una vez ini-
ci~a la conducta engañosa, al régimen general de la estafa, que
~hAlemania, por ejemplo, recoge el § 263 StGB (32). Pero tampoco
~$tá claro cuál ha de ser la solución jurídico-penal ajustada en los
~u,puestos en que, tras haberse producido un acto preparatorio ti-
pü~cado, se sigue el iter criminis, dando lugar a una tentativa,
fulstración o incluso a una estafa consumada. De todo esto debe-
remos ocupamos a propósito de la situación en España que, estruc-
tW-aImente, resulta próxima a la descrita para Alemania y Austria.

9.; En efecto, también en nuestro Código Penal disponemos de un
pl'~~pto en el que se tipifica expresamente un acto' preparatorio
deiestafa de seguro. Se trata del artículo 556 C.P. que sanciona con
la pena de prisión menor (33), entre otros hechos, el incendio de
bUmes propios que se realiza con el propósito de defraudar a un
Urbero (34). La analogía con lo comentado para los casos alemán
y austriaco es, pues, evidente. Sin embargo, existen particularida-
des: Estás se centran en el carácter sustancialmente más restrictivo
&;I'artícu1o 556 C.P., tanto por lo que se refiere a la única moda-
RHád de "pr~paraci6rio en 'él contemplada (él incendio) como en lo
qUe afedaal sujeto (bienes propios); Todo ello, pero singularmente
eitoUltimo, pone aún más de relieve las incoherencias sistemáticas
6tj:lairegulación española. Lo más significativo de ésta es, no obs"
~te; la introducción de unaágravante, en el marco del régimen
general de la estafa (art. 528), que contempla algunos de los supues-
Ws'"en que dicha estafa tiene lugar en el seno de una relación de
éf'e'seguros. Se trata del artículo 529.4.°, que obliga a imponer la
",.

.,,~

~

¡':;'(32) Cuyo marco penal típico abarca hasta cinco años de privación de
~,o bien' una multa.

(33) Esto es, de seis meses y un día a seis años de privación de libertad.
(34) Otros hechos contemplados en ellIlislI1o precepto son: b). incendio

~b~ PrQp)osconpropósito de perjudicara un tercero;c) incendio de
~'propios' que,cliusa 'deñ'audación; d) incendio de bienes propios que
causa perjuicios, y e) incendio de bienes prop~ con peligro de propagación
4'Cdtficio,-,atbolado o plantío ajeno. De ellos, sólo el c) nos interesa en el
marcobde elSte-trabajo, pues plantea la existencia de una estafa de seguro
~!,t1'a$-.,.Uncendi()de los bienes propios. El b)y el p)e<>nsQ.t11yen
mod81idades ,palIIIle!las,4Ü,,~ prepara tono ,d~ estafa y,oa ' Ja" esü»'a .~s~"
.'-':pt)ro de mucha mayor amplitud. Por últilIlo, el e) expr~una situacjón
de cpQesta en, peligro concreto de bienes ajenos, de n~,por ¡.-nto,

.t~Q !Aif~;.: (Je$:d~ (~M~as . ~W!itqil\A.,~~i.,m-

.~." .i¡¡;:dTJótt ,,6 n"j',,;,'; ,n '-'0 ?ÜilH \'"íb ¡,; <:IrUJ.

pena de. la esta!a (35) en g~do máximd{36t.c~o,se~
,

"-"""'

,

""

",destruccIón, daño u ocultación de cosa propta"apaVáCión:(fij'",
rtessufri.das o autolesión para defraudar al asegUrador o. al~
cero». Como puede advertirse, pues, en Derecho español) a~~
ciade los demás ordenamientos examinados, exísten suPUestd8"
estafa de seguro consumada que se sancionan de modo ~
a la estafa común. Pero ello, lejos de constituir una ventBja;~
bien parece ser un inconveniente. Pues así resultaque':la (estafa
de seguro puede recibir tratamiento jurídico-penal difeteaciadO
según que sea englobable en el artículo 556 (prisiÓll meuor~); eu.JW
artículo 529.4.° (arresto mayor en grado máximo)o'en'trlnguno¡~
ellos, debiendo acogerse a lo genéricamente dispuesto;eael:- ~
lo 528 (arresto mayor). Y, en principio, no seadvierten'~
axiológicas que justifiquen tal diversidad. En definitiva., p\tef}\,.
regulación española -de la estafa de seguro plantea numeroso$"prbt
blemas. En primer lugar, procederemos a analizarlos y:a itratar dé
ofrecer algunas soluciones de lege lata. Ello, constituiráeb paí'db
de partida de las consideraciones de lege leyenda 9.c~rca de)~
ha de ser la política criminal más adecuada de los SUPUestoSl)G~.
tafa de seguro. ' _..

! i':';:

10. Comencemos por el artículo 556. Si. tenemos en, cucm~~
al respecto me parece que no existen dudas- que la tentativa)~
la estafa de seguro halla su coIIlienzo'al empezar a requerit1á'.'!,.'indemnizatoria alegando la producción del si
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gaño) (37), no cabe sino reconocer que aquí nos en.co~~[
un acto preparatorio especialmente tipificado (38). La 'razóD ~
la cual los actos preparatorios de estafa de seguro deban ~
fiarse penalmente no es en sí evidente. Menos evidente;eshi)~il~il
sólo se sancione un acto preparatorio: "a saber, la destrUC:(;.tWi:A~tfJj
la cosa asegurada mediante incendiQ.Y ya compleuunen~ ~n-
gruente es que su sanción sea, en principio, más elevada queja ,M
la propia estafa consumada. Para tratar de justifiéatlo se' há¡~
dido, sin embargo, a diversas razones. Así, en primer lug¡¡,r~~\~~
Ción. de los actos preparatorios en materia de estafa de se~¡ ~
ha explicado haciendo referencia a la especial peligrosidad, ¡diiil9j

'OO~
(35) Tipo básico: arresto mayor (de un mes y un día a seis meses,.

privación..de libertad). ¡¡.\?~i
(36) Esto es, de cuatro meses y un día a seis meses. .i)fí~':J
(37) En este sentido, RANFT:«Grundprobleme beilIl sol. V~

betrug», Jura, 1985,pp. 393-402,pp. 394-395:por eso, el csobreseguro.,..J.'Ifi¡
es oun acto preparatorio iIIlpun.,.. " ou>'.)
. .(38) El incendio de bienes propios, como cualquier caso de autoleUólitr:)!

más tratándose de bienes jurídicos disponibles, habría de serpeó.1rn--.
irrelevante salvo 00 su dimensión de preparación de una estafa.. ~llop,tlé-
jandoapartela alternativa e) mencionada en nota 34 y, por supiiesI6J los
casos en que el incendio afecta más a la seguridad personal que,;al'ldIi:W8\.
lores patrimoniales (arts. 547, 548 e incluso 549,550 y SU). ,.:'H'I

..
,...,. -"" . '- iIIIíIiIí



'>¡1'l!'\~1f~~~hi","1\fK"7'~";"'C"";": "':"'1;: t~'.., ..

~,~~'Ir~..,.,""'~ -I*~~-*",1(I9)klWe~fp;mqat!l4erhAnte;I:ciltbUx JPues, ¡1lDIi~iliilnumdo '
Q~lmdQ¡ fuNdul~meutéJ;a'Simestrq, .se hallan: firméménte fi-
ja8a8jlas: bases,de,la, estafa ',ql1e hay que reconocer que tal bien
jG1;ídicod;e,:cneuentmen grave peligro. El hacer vigente la preten-
siÓDíÍJ1deIDhizatoI'iaapenas añade nada a lo ya existente. Pero, en-
temees"lo,que carece de razón es el trato especial que recibe el
se¡urode incendios frente a los demás seguros (40) y, dentro de
"'te, ..sólo' ,el acto preparatorio consistente precisamente en' incen-
diar. es decir, en lar,;ausación del siniestro (41). Además, sea como
fUere¡:tampoco parece muy satisfactorio que tales actos prepara-
torios de estafa se sancionen con una pena mayor que la que, en
primcipioríp&Iiece corresponder a la estafa (42). Las alusiones al
peligro' común (eGe.meingefahr») (43) yalpapel que desempeña
el ,seguro ,contra incendios como factor de especial importancia en
la economía (44) no resultan muy convincentes. Lo ,primero es evi-
dmte én Derecho espafiól.En nuestro ordenamiento, el incendio
de cosa propia con peligro de propagación constituye' una alterna-
tiva de realización típica del artículo 556 diferente al ibcendio de

~sa':propia con propósito defraudatQriOí¡'8ritco~'¡r}h".
pósito defraudatorio y peligro de defraudací~':.be~11Mconcurso ideal entre ambos delitos (45). En lo que se re . .Ü~
pecial importancia socioeconómica del seguro contra iWb~_,
hay 'que decir 'que probablemente eso era cierto" al" p~
tanto el «Reichsstrafgesetzbuch» de 1871 comod. j:Cót&go?<..-r
de 1870, cuyo artículo 574 contenía un precepto muy siIIiiJ.atr"'"
gente artículo 556. Pero lo que parece fuera de lugar. éD Jaí)~
dad es que,. sin duda, existen ramas del seguro con'mayWJl\l8Sn~
dencia social que la de los incendios (47). Por último{ltat~=~
existencia de elementos de Vulneración de la confiariza

,

1(4&)9
,

' '.¡
mayor dificultad en el descubrimiento de los' hechos' (49), '..

fundamentar la elevadapenalidad que el § 265StGB o sdJ".lente (servata distantia) español establecen para los ,~~,., ,',-
actos preparatorios. ,f~.+}~~tf-

, H"Con todo, lo cierto es que tanto enIÍuestr~qifJ.fl~~10f'
j';lridico como en
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1 aleI?án (50) dispon
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ClOna un acto prepara tono de estafa, en. el s~guro. de .ID~~R~9PJ~
pues,predso proceder a su análisis con el fin, de 'd~~t!R¡-
conductas pucibles en el, mismo <te las que ,no lo ~zi;'tr~,
atención la redacción según la cual, más que un tipo ae 'hec~ "

que pa~ece contenerse,eX?-,el precep~o es un .tipo de,qutor;;-cEl ~
cendlaI:1o. ','». Tal expresJ.on debe, SID dudalmputars~,~ ~ 1,

cie?cia técnica e i~t~grar~e e
,

n la lí?-e~s
,

egui9a po~,todo,~r~. " .

ASl, la conducta tq>Ica VIene constltwda por el«mcendtQ.1'~. ~
respecto, existe un significativo acuerdo en la doctrina di eI~-
ti do de estimar 'suficiente para la consUfnación la me~~t6.. L",L"'
ción del fuego al objeto correspondiente, COAindep'e~~~~ ()

que éste luego siga ardiendo qe modo autónomo o nq,(5t)n "
. , ' ',u,; 'J.lJli¡4§é.

, (45) A ,estos efectos me parece irrelevante que ambas, posi.bilidad..?dIt
lictivas se hallen comprendidas en un único artículo del Código.,EI '"..;.~
comprende varias posibilidades de realización típica, alternatj,va1I1~,-
muladas. Y entre ellas pueden, a mi juicio, darse relaciones concur_8,~
curso de leyes o concurso ideal) sin ningún género de dudasn ¡)} ,,)roUU

(46) Cfr. sobre eso, SCHROEDER: JR, 1975, p. 72, iCon observac!o~pri-
ticas.' ',r .c~'f

(47) Gm!RDs: Welzel-F,p. 853. ,,") n¡,~1""
(48) En el mismo sentido, SCHROJ;IDER:JR, 1975,p. 73. , !drb!<!1bV
(49) Diferente, el OLGKoblenz 11-3-1965,NJW,.1966, p. ~669.' [Ií' ,q .~
(50) En éste, ampliado al hundimiento y varamiento de buques., Cfr68'8e

bién GORDON:The CriminalLaw of Scotland, 2."ed" Edinburgh¡;' 1978,Iit-
donde se señala que,. también en aquel país" en los casos deineendiO a.!tIIi8f
nes asegurados basta'para sancionar penalmente,'con el propósito,de~
el beneficio ilícito, sin necesidad de llegar a que el beneficio IIlisrnoIs~-y",
obtenido. En otros casos, en cambio, sería precisa la ,producciÓn' do cual""
suItado efectivo. , "C,' ni\í:;B<!UBJ

(51) Cfr. en España, por todos, POLAINONAVARRE1'B:Delito$.t.te-d.fCf"'"
en el ordenamiento penal español,Barcelona:, 1982,pp. .66 ss. AdOIUl\l,~:

(39) KOHLAAS:«Versicherungsbetrug des § 265 StGB», VR, 1955,pp. 465-
467,p.465; ID.:cDer Betrog in der Versicherung., VR,l965,pp. 1-9,p, 1.
[;:,(4Pl ZIPF: Introducción, p. 100; KONlG:Der Ver$ipherungsbetrug, p. 122;
~M~OJ,IDER:,cNota a BGH ,15-1-19745StR 602/73»,;fR" 1975,,pp, 71-74,p. 72:
~:' cN:otaa BGH 25-10-1983IStR 682/83 (BGHSt 32,137)'»,JR, 1984,
jjp:433435,1>, 434. KOHLHAAS: VR, 1955, p. 465, ha rechazado la fundamen-
~'que pretendía justificar la especial penalidad del § 265 StGB aIudien-,
do"J! ,que.elmismo no es, un simple delito contra el patrimonio sino que
~~ lJiecta a la capacidad de prestación soc~al de los aseguradores, pues
tW::J¡'e~rcusión podría verse del mismo modo en ca,sos de seguro de vida, etc.
$iI{~IIlba,rgo,en favor de tal fundamentación, SCHMIDHAUSER:Strafrecht BT
G;uiidti~, 2." ed., Tübingen, 1983,p. 127, núm. 41.

¡(41} P'oniendo de relieve esta incompletudARzT/WEBER: cStrafrecht BT»,
LH,2, Bielefeld, 1983,p. 60; LACKNER:LK, lO,' ed. (oo. Jescheck-Ruf3-WilIms),
:Q!$¡J.ín,1979,§ 265, núm. 1;,LENCKNER,en Schonke-SchrOder: Strafgesetzbuch
!Wm~~ntar, 22." ed., München, 1985,§ 265, núm. 2; RANFT:Jura, 1985,p. 393.
" '(4~), RANFT:Jura, 1985,p. 402, critica el carácter fragmentario de toda
la tegul~ci6n legal de la estafa por vulnerar el principio constitucional de
igttaIdad. De todos modos, y en lo que se refiere a la cuestión de que el acto
preparatorio se sanciona con una pena superior a la de la estafa consumada,
habría que 'introdúcir una precisión, sobre la que después me extenderé.
Esta es que, a mi juicio, la estafa consumada de seguro subsiguiente al in-
cendio de bienes propios se' halla 'también contemplada en el arto 556 y san-
ck8ada con la. misma pena que el acto preparatorio. La crítica habría de
dirigirs.e;.'pues, . cóntra ' el, trato especial que toda la estafa de seguro en los
casos de incendio de bienes propios recibe frente a las demás estafas en ma-
~ria ¡de;stgurd de inceridiosy las producidas en las restaIJ.tes clases de se-
guro.. SIlo 'con independencia de que tampoco es, en principio, correcto que
el acto :prepiaratorio y la estafa consumada reciban la misma pena.
;,c..(.u:)~:lüprnzHAGE:VW, 1947,p. 189; SCHROEDER:JR, 1975,p. 71; Km.LER:
JIlt, 1t84¡:p;>r434ídACKNER:LK, 10."ed., § 265,núm.!.

(44) SCHROEDBR':JR, 1975, p. 72. '.
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m~!tipo
, ' , _~~lüdntfJna8~~n-

'61'.- . ' ' " .. iJp """,,,dí< 1~ d.h &.¡¡o,,~,_en
~tól)lu;:menmJ(parte;fie loS actos necesarios'panti'.lIot~52). La
~.,'~ ibce.Ddiár aparece matizada :pór la ~ancU1Tenciadedos
~so~enlos."que detenninan, su tipicidad, a las 'efectos del
4ttfcuJG'5560 C:R,.Poriun~da, el propósitO' de :defraudar (53); por
4fI'D;']ado,d carácter de,;_'Propias» de los bienes incendiadas.Am.
_<apeGtos;,planteana1guhas ,prablemas,la que abliga a su estu-
.o..~ ,.parachk El' iepróp6sito de defraudar» se halla también
)ptóIe~',en:'latedacción del §265 StGJ3alemán{«betriigerische
Ati8ic:hb). Se ,trata-de un, elementO' ,subjetiva del irijustcJnque matim
oltátptido de};iMendia de, bienes propias, atribuyéndale su,autén~
~C&i!~da de~to' pteparataria de la estafa, (54), Respecta
a tal elementO' subjetiva existe en Alemania una significativa dis~
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strin-
aar~((8Dik1iadelmis~a. 'Según la primera, sólO'tendría ánima

. ,'¡Ut{árório 'el qUe ínc;endia para cansegúir para 'sí a pata un
fercéro"~prestac~óna' la que no se tiene derec:hd(55). NO'reali-
~a'~~'tÍ:r>o el c¡ueincendiare las 'bienes de un aseRu~adode buena
~,~~, ,ben~chtrle' (56), !mes 'éste sí tiene' derecho' a la percepción

!.~"1~,' 'p; ~95¡ ~6oom; $chOnk~chfoder,.22,.' ed., § 265,núm. ~.So-
bte' 'la ÍII1'lecesariedadd~ realitar cualquier actiVIdad trascendente al s1lnple
~CIib; ST5 16-12-1982(A. 7.713);
~':(J2r KOHLHAAS:VR, 1955,p.466¡ ARzT/WIBER:BT, p.62~ .

,-tl'J¡$3. Prescindo aquí d~l «ánimo de perjudicar» a t,rcero, que amplía
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' más allá del concreto ~
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Itmo"",~ ~~~ de segurOs. Otro tan.to sucede con la forma de «causar per-
. . "bit,'alternativa a lá' de ,caus~ defraudación. Un incendio de bienes pro-
, '; con ánimo de perjudicar, o que efectivamente cause perjuicio, puede
ser uno que afecte a acreedores, arrendatarios, herederos, etc. Ello pone de-
1'IIieteLIaexttaordinatla amplitud que puede tener el art. 5S6 por esta vía
yf~iatfa: a una mterpretación restrictiva del elementonor:mátivo«perjtD.
é::.I&».ruÉlm~rsin embargo, no puede ser acometida aquí, ¡donde se tra"
UJ<ldló~fj lo'mOOaIidades potencial o efectivamente defraudátorias de >tea"'
1izáción del, IIl«Iclonado precepto.
'.h(S4)'l'Cfr.; 'sobre las generalidades, LBNCKNBR:SchiJnke-Schriider, 22.' ed.,
1265, núm. 11.
,) (55) Cfr. KIums: «Versicherungsbetrug und Betiugzuín Nachteil emer
Versicher:tung -Abgrenzurig undKonkuttenzverhii1tnis-.,VR, 1958,pp."742-
'743, p. 743.,ASf¡';Pox'ejemplo, si se rea1izaria eI,§'265 por un t~ que in.
\8dIa'1lOsbierMts para 'beneficiar al aSegurado si éste, al COIltrltbb-,ltabfa
~adO"CoIimalafe uD '«sobreseguro»; pues el «sobreseguro»doIosode.¡
~ 1Ja,',pfrdldáJ del 'derecho' a la, prestación indemnizatoria. Vid; umW8i;

~cNot*;aJa;($entencia RG3Stt'Sen 6-1-1941»,DR, 1941,pp..114'14149,
~"'BIr:¡e1 ~ ¡de que se tuviera dérecho a la prestación, el sujetct'dld:
'8ÍIIIM!ddlsbd8swO"'!JC$lo;:podrá ser, hecho responsable del delito'm ctlÍe-ttó
~~ ,consi~~.~emás: por supuesto, el asegurador ~ ~tJt,&
~~~.Jti!IDPc*te. .l~':in~1R1id~6n<Sa

.
. tisf~", ,,-, ':'J,,:', , (. , ", ,8Irt6ille ,8ntIdO,(,~:.'VR., 1958,"P",,743,JD'.~~U!i~-

_Jat~~.iwmión.'con lo' que dJA\~~",~¿_fictW.
.

., .......
con"el,elelnenito...',subjetiva. requerido¡~~~\ cfob,.' "

8UJ1b ' cori.cepción, . también en este ~SII:t,f8édl8iiB1:IanteqIlJlnwJ'h.tIf:
triigerische Absicht» (S7). En principia¡((paiéaJ).l1abenatq~", J ~
la primera tesis,Sin embarga, algún\aaitOrradBüte,exée~..
afinna.: lapunibilidad en general en las{btsos.eí:1j q1ie:8l1t!pJD~
clia, hunde a vara es un representante del as~; a~~8ujeid»
interesado ecanómicamente en el segura(wa1r.re.T'c),'wiÑ$~'" '

Versicherter () wahrerwiTtschaftlich lnteressreTte,)'¡(S&¡;..rn' jl
", ... ',:: ..' .\
,12,.',Ninguna de estas prablemas se sus(;ita~,:Defk~,")~

al menas ~n la que. se r~iiere ~l acta pr~~arat?f~p: ~He ~ft
n1a~ (59). En ef~ta~ a dif~rencla.4e la~ue ~%,'~ &t. ; " ..',
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C()Ineter un te,rcera distinta del asegurada.. EIlo por;~ii,'~ "
WJl, d,e que se exige que, se incenqien bi~nes prOPf()s:',Á$Ifl
cluida, en principi(), la tipicidad de la, canducta de)~:
pJ:e~ntantes a . interesadas, ecanÓJJ1icaInen~ .en .«11(, ~?:
incendiao bienes pI;?pias.del asegurada 'can propósitq,~~
n

.

'o
.

~del
. .

ase
.

. gura
.

~

..

' dar. Y nO' sólO'es
.

ta.
.

Tatn
,

bié

.

q.s~rá.a
"

t

.

.4>
.

,

.

i
.

~
.

"

,.

'
.

:

.

.>'
..

'

ta, .mcendiana del tomador del seguro sabre las,bu~'~,¡ dél,
rá4o en los casos en que ambas figuras no recaigan eít'ia"

" ;"'m~;j
, ,', 'r1;'i

¡ , , ' 'í' ',' ':').,l~"

BLBI: .Notaa la sentencia 7-9-76»,lA, 1977,pp. 4s.46,p. 45; RANFr~[!~'
pp¡.397,398,399..También la Jurisprudencia a1em~ sigue esta.~~hcrr;J
~Celle 8-3-19S0»,SlZ, 1950,pp. 682~6, p. 683. Desde la misma, '~'

loS casos tomo el del acreedor que incendia l~ casa asegurada dfí(1~~"
cbn' el fin de acceder luego a la suma del seguro. Cfr.' todoeUo en 1C0>'.~
VR, 1955;pp. 466-467;ID.: VR, 1965, p. S. . ,ii,iL[¡Q:{i

(57) Cfr., sobre ella, KOHLHAAS:VR, 1955,pp. 466-467;~: JM"'"
p.398, aludiendo a que tal postura sólo es coherente, con UDa,CqQC
§ 26S que no lo reduzca a mero subtipo de estafa, sino que á~Qi&
a S11carácter de delito contra la capacidad social de prestacióD ~J
ciedádes aseguradoras. Partidario de la misma es,sinduda,:W8t:t&t¡~
Schadensbegriff bei Erpressung und Betrug», NJW, 1953,pp. 6S2-653,P.;-'
Ia« be~gerische Absichb es la intención de causar un beneficio_u""-
á"~enen perjuicio de la compañía de seguros; la antijuricid~(p'io~.
ctüiSlto del beneficio económico, sino de la acción típica:. En faroí' ,de 11"-
made lege ferenda, KOHLHAAS:VR,1955,p. 467, Y WAGNER(«SubjM.dMtU'
~d des Versicherungsbetrugs (§ 265 5tGB»>,luS, 1978,pp. 161~UI,íh-.

(58) Sobre esta postura, LACKNBR:LK, 10."ed., § 265, núm, 5¡ftS6*LlIItIll
Slf,2., BT~3.',ed. (oo. Rudolphi-Hotn-Samson),Frankfurt, 1985;i§-¡u"'u,.
Disaepa'ae-la misma BOCKELMANN:'«Nota 'a la sentencia OLG'CéIUt,~
812, 1950,pp. 682-686,p. 684, manteniéndose en la lfnea más~~
trletf!a.' 'MatiZando, ScHMIJ)HXUSBR:BT, p. 128, núm. 42, qué?;Aé ~1"
~~rab.~,a, incluir los casos de .provocación por representan.~i ~\~E!S'udtéí"cetO interesado econóIDlcamente. ,c: ;'¡ ',I)I1:)"1~1!b

'í(S9pt!Dcambio, quizá puedan influir tales cuestiOOesen'el fráI'IIa,,..~taR
jurfdic.o de la estafa de seguro consumada, como después' ~;"'nqi«lfO

~60)Cfr. WBBBR: «Betrug zum Nachteil der Versfche~»,.'JH4J(~
Polit., 28(1974), pp. 16>167 y 184-187,p. 165. .'Ofl ;¡'\(),,\!. ,-crJ (M)

.",

~,~'" -, ~ ,_o., "~"..',, -"'~~::;;;;~&



fie1""':(61); :'~E.uepdiónalmente, es ;posibleiestimaJ!;. tfpiéa' la coJi~
<lucía del adriúnistitador" 'gerente o representante de una persona
jundita'1¡Ue,incendia bienes propios de ésta con' propósito defrau-
datorip:'Pues ,la condición deautoría que les falta a tales sujetos
Joó-asaber; la titularidad de los bienes- se subsana por lo dispues-
to en el'ar!Ículo 15 bis C.P. (62). Con todo, resta aún un problema
de. 'relativa importancia constituido por la concurrencia o no de
1!tpr.opósito defraudatorio». De acogerse la concepción amplia del
sector minoritario de la doctrina alemana (63), el tema se resol.
vería con, facilidad, pues sería irrelevante si la persona jurídica
~~egurada~ tenia todavía derecho a la prestación indemnizato-
nao no. Mas ocurre que estimo lo más satisfactorio el sostener
imavisión restrictiva' del «propósito defraudatorio» en la línea de
lo establecido por la doctrina dominante alemana (64). Creo, en
ef~tb" que, difícilmente cabe' hablar de «propósito defraudatorio~
é1.iaIidolo que se pretende es que alguien efectúe una prestación
a otro sujeto que tiene derecho a recibida. Todo lo más, cabría
referirse en tal situación a un propósito de «perjudicar», pero nun~
ea «de defraudar», término que, a mi juicio, i~corpora la exigencia
de,9:ue el beneficiario de la prestación no tuviere.derecho, a la mis-
fn~' ~n cualquier caso, también desde una, concepción restrictiva
de] «propósito defraudotorio» es viable afIrmar su concurrencia
en el caso que ahora nos ocupa. Pues si el incendiario actúa en
rtomb're de la persona jurídica (como directivo, órgano o represen-
t~te), parece obvio que ésta, como sujeto de Derecho, ha de estar
,?oíiformé con.1o que hace. Y entonces es fácil afirq¡.arel propósito
defraudatorio, dado que la connivencia de la persona jurídica con
la conducta incendiaria le hace perder todo derecho a la prestación
i,ndemnizatoria. Por supuesto que es posible, por otro lado, que el
directivo, órgano o representante incendien 10s bienes de la per-
sona, jurídica asegurada por su cuenta, actuando como unos terce-
ros cualesqwera. Pero en tal hipótesis, evidentemente, no obrarían

, ~, '.'

(61) Todo ello, evici~ntemente, aunque el propio asegurado estuviera de
acuerdo con la conducta de los terceros, e incluso la aprobara. Lo que da
w;u¡ idea de lo insatisfactorio del precepto del art.556.

;:~62)J\rt; 15 bis CP: «El que actuare como directivo u órgano de una
persona jurídica o en representación legal o voluntaria de la misma, res-
ponderá' pen;onalmente,aunque no concurran en él y sí en la entidad en
~o nombre oQrare, las condiciones, cualidades o relaciones que la corres-
ppndiente figura de delito requiera para poder ser sujeto activo del mismo.»
S~re el tema, en general, por todos, GRACIAMARTíN:El actuar en lugar de
Qtro,en Derecho Penal, 11, Zaragoza, 1986. Dado que el arto 15 bis CP -a
diferencia del § 14 StGB- se limita a relaciones con personas jurídicas, no
pQdría, en cambio, incluirse, el caso de quien actúa como representante de
otra persona, flsica. '
."..(63) Cfr. supranota 57.

(64) Cfr. supra nota 56.
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como directivos u órganos ni en representación:cM aqn~1hfoi~~~
que se excluiría la aplicación al caso del articUló 15bis'y,pm'\~
didura, del artículo 556. Eso sí, entrarían eventualmente.: ea:;.
los tipos generalesdel delito de incendio.Y en el supuesto.¡.-
la aseguradora hubiere de satisfacer la indemnización a laipoJ:BODa
jurídica (65), podría a SU vez repetir, desde luego, contra el caU,.
sante del incendio., ,o'!',J,/"

13. En conclusión, y con las excepciones comentadas, los¡'tef~
ceros que incendian bienes del asegurado para beneficiatle a '.~~
e indirectamente beneficiarse a sí mismos, no reaJ,izán el~!1>d\'~
artículo 556 C.P. La pregunta inevitable es, entonces, si .elas.~~
do que, conociendo la inminente producción del incendio, en"~
bienes y pudiendo evitado no lo hace, puede reputarse a1.ÍtÓeciet
delito del artículo 556 C.P. en comisión por omisión. No espó,$W~
entrar ahora a analizar la compleja problemática de la ooIriisió'Ii
por omisión (66). En lo que, aquí importa, convienereseñárct-p.e'1W.
comisión por omisión de delitos de incendio se admite con prádféiít
unanimidad por la doctrina, y el artículo 556 no habría de ser ~~~
ción a este principio (67). Por otro lado, también en Alema:m¡{(~
doctrina dominante la que convierte al asegurado en garanfe~tüt

no-producción del sini~str~ 568). Según e}lo, a d~cho suje!o l~¡~#~
ponde un deber de evItaclOll de los danos que, de ser ,1I1:c.~~tfH~
daría lugar a responsabilidad omisiva por el delito coriespbxrcfi~B.ii!
El tema es especialmente significativo por tratarse en el ~~

,

~.

de un acto preparatorio de la estafa de seguro y no de una estaf.)~
sí. Que esta última no puede realizarse en comisión por ()]niSión
-pese a la opinión favorable de cierta jursprudencia-, esiliiá):.t~
sis que comparto por completo (69). Para ello me basoflJ#d.MH~fi;
talmente en el carácter de «verhaltengebundenesDelikt» ,(cIe¡i~~¡~
medios determinados) de la misma, por la exigencia del ebm1eJMQ

',¡.. ..;.t;bU

(65) También en esta segunda alternativa cabe que la per$OJJ.a j1U1dica
hubiera perdido el derecho a la indemnización, por $uconnivencia9 ,paR¡
vidad ante el incendio; o incluso por no desvelar dolosamente datO$, teJ.Mk
vos a la forma de producción del mismo en el momento de notificar ,el si-
Diestro. Cfr. arts. 16 y 17 LCS, entre otros. , ')Q

(66) Cfr. SILVASÁNCHEZ: El delito de omisión. Concepto y sist~~(~ .
celona, 1986.Parte tercera. " ¡wn

(67) Cfr., por todos, MuÑoz CONDE:Derecho Penal. Parte especial, 6.~ ed..:
Sevilla, 1985, p. 325. >ói!.Jb

(68) Cfr., por todos, LACKNER:LK, 10." ed., § 265, núm. 3; SCHAJ):,¡B~¡
gereien, p. 79: se estima la relación de seguro como una comunidad del'J'tt;
ligro en la que rigen de modo especial los principios de buena fe ,eneL~
fico (Treu und Glauben). También «RG 2 Sen 16-6-19302 D 419/30~,JW~~931"
pp. 1581-1586,p. 1582. ,-' :f;ul,i

(69) SILVA SÁNCHEZ: El delito, pp. 358-359 Y nota 328. Cfr."pOr t6dps,
también, BAJO FERNÁNDEZ: Comentarios, V, 2:, pp. 1168 Y 1184. Sigue este ~
to de vista VALLEMuÑIZ: «Tipicidad y atipicidad de las conductas,¡omisiváSJ:
en el delito de estafa», ADPCP, 1986, pp. 863-876.: . ,i ,;,

.J4Il
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de engaño (70). Pero en el artículo 556 no ocurre nada de eso. Basta
simplemente con incendiar, bienes propios con propósito defrau-
datono. Y la cuestión es si comete tal delito quien, pudiendo... no
impide ;con propósito defraudatorio- el incendio de sus propios
biene.~ por un tercero o por un agente natural. Según la concep-
ción que estimo preferible, para ello sería precisa una «identidad
estructural» entre tal supuesto y el de la causación activa del in-
cendio (71). Dicha identidad estructural,. por su parte, exigiría,
corno requisito previo, que el asegurado IlUbiera asumido el com-
p,romiso efectivo de evitar tales daños (72). Desde lue~o, este extre-
mo parece fácilmente afirmable en lo .que se refiere .a la relación
contraCtual entre el asegurador y el asegurado (73). Pero, acla vez,
es evidente que un compromiso asumido formalmente y en el mar-
co de una relación contractual bilateral no posee la eficacia maÚ~-
rial yerga omnes propia del acto de asunción del compromiso. por
un garante cualificado; no es el compromiso que genera identidad
estructural con la comisión activa (74). ¿Acaso podría decirse que
a, raíz del acuerdo contractual todos dan por sentado que el con-
trol de los siniestros está en manos del asegurado en la medida en
que a éste le sea posible evitados? Por supuesto que no. En defi-
nitiva, lo más satisfactorio es negar la posibilidad de comisión por
omisión del tipo del artículo 556 en la alternativa que hemos exa-
minado (75).

(70) Sn.VASÁNCHBZ:El delito, p. 359.
(71) SILVASÁNCHEZ:El delito, p. 369.
1(72) SILVASÁNCHBZ:El delito, pp. 370-371: «Sólo en los casos de que

el compromiso del garante resulta inequívoco, es posible hablar de que toma
(IDsus manos el riesgo real o hipotético, actuando a modo de "barrera de
cOntención" del mismo. Una vez establecida --con el compromiso- tal "ba-
rrera", el retirarla, esto es, el no contener el riesgo cuando éste amenazaba
cOn realizarse en el bien que hay que proteger, muestra una auténtica iden-
tidad estructural, en el plano normativo, con el hecho comisivo.»

(73) Las condiciones generales obligan, en. efecto, al asegurado a impe-
dirla producción del siniestro o su simulación por tercero. Cfr. «BGH 19-12-
1~ 4 StR 14/50»,NJW, 1951,pp. 203-204.

!, (74)' Cfr. SCHAD:Betrügereien, p. 79, sobre la necesidad de que la función
de evitación de daños se asuma frente a la generalidad; p. 80, rechazando la
pb8lbiJidad de construir una posición de garante a partir de una relación
contractual individual, y pp. 92-93.Las consideraciones efectuadas redundan,
adén1ás, en un rechazo de la vía absolutamente formal de fundamentación
de las posiciones de garante (así, la teoría formal del deber jurídico, que
lUfIIfápelaría al contrato) en favor de una perspectiva material que atienda
al<comprOmi50y al control normativo sobre el proceso lesivo. Una vez asu-
mida la función de barrera de contención de riesgos frente a la comunidad,
~ :idcumplirla da lugar a que el riesgo se realice bajo control del sujeto, de
Igual modo que si éste lo hubiera creado activamente.
.,'(75) Ello no significa que la no evitación del siniestro por el asegurado

.. de ser del todo irrelevante. Sí lo es de lege lata, por cuanto no cabe

...' elart. 489 bis ni en el arto 338 bis. Sin embargo, estructura1mente se
u.ta de lo que se ha denominado comisión de gaI'ante., por muc:bo que

~ ---,-- _._"- íIiII

14. Decidido lo anterior, otro tema de relativa importanciáes
el de determinar cómo deben resolverse los supuestos en que ,.la:
conducta del sujeto trasciende del acto preparatorio (art. 556 C.R~
§ 265 StGB), dando lugar a tentativa o frustración de estafa o, m:.
cluso, a estafa consumada. La cuestión afecta a la teoría del ~
curso y se suele expresar aludiendo a cuál debe ser la relación
entre § 263 Y § 265 StGB (en Alemania) o entre el artículo 556 y.loa
artículos 528-529, 4.°, C.P. en España. En aquel país, y por lo que ~
refiere a la relación entre los dos parágrafos mencionados, se d.aD
opiniones de todo signo. Estas aparecen perfectamente resumidas.
en el Tratado d~ la Parte Especial de Maurach-Schroeder (76):si
a) concurso real; b) concurso ideal; c) concurso de leyes: con$\UÍ.,
ción del § 265 por el § 263; d) concurso de leyes: consuncióQ..,del
§ 263 por el § 265. Ninguna de estas opciones, que sin emb~rg<?
constituyen todas las posibles, me parece totalmente libre de. crf2
ticas. Es convicción dominante, en la doctrina y en la jurisprud(ftfl
cia alemana, la de que el § 263 Y el § 265 se hallan en una relacldH
de concurso real (77). En apoyo de tal tesis se dan argumer\to~
positivos y negativos. Como argumentos positivos se mencfoHáiI
la existencia de una pluralidad de acciones (78) y de una plutalidal:t

.de bienes jurídicos lesionados (79). Lo primero -que excluy~)elf
concurso ideal- no parece discutible, dado que la preparábi8R
y el comienzo de la tentativa no pueden estimarse un hechoúnieG:-
cabe, incluso, que entre ambas medie una cesura temporal ~rriPbr:-
tanteo Lo segundo, en cambio, tienesu base en las considerácío~,
que atribuyen al § 265 la protección de un bien jurídico tr~~
dente al patrimonio individual del asegurador, que se sitúa difusfe¡¡
mente en torno al daño social. Y esto, aun en el caso de que~
cierto, tampoco podría, según entiendo, justificar del todo Ia,;#tl~)

"jJJ

éste no sea lo suficientemente cualificado como para afirmar la re$po#sal> 1

lidad en comisiónpor omisión.De ahí que habría que proponer, siemp~,. t¡

se estime convenien~e mantener la tipicidad del acto preparatorio del ~rt: ...;

la creación de un tipo de «omisión de garante» que contemplara l~ slt#*}
ción a que venimos haciendo referencia. Sobre la distinción entre cotn't$ti:J..!
nes puras generales», «omisiones puras de garante» y «comisión por omi~6i1V:
cfr. SILVASÁNCHEZ: El delito, pp. 344 ss. . .' :." '

(76) MAURACH-ScHROEDER:Strafrecht BT, 1, 6." ed, KarIsruhe;,..'l~
p. 435. ' ,'::? '[

(77) Así, K.REKm.ER:«Der Versicherungsbetrug, § 265 StGB,., tesi~, casI' ,5, ;¡
1912, p. 34; KREUZHAGE:VW, 1947, p. 189; «BGH 19-1

.
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pp. 203-204, p. 204; KOHLHAAS: VR, 1958, p. 743; ScHAD: Betrugereten,pp.j, .. .¡
RANFT: Jura, 1985, p. 402. Sobre esta tesis, descriptivamente, LA~:"
10." ed., § 265, núm. 12; SAMSON: SK 2 BT, 3: oo., § 265, núm. 12.. ¡.

(78) Cfr., por todos, LENCKNER:SchOnk~chroder, n:ed., § 265,núpJ¡.J6;
KOHLHAAS: VR, 1958, p. 743. , f?'

(79) Cfr. SCHAD: Betrügereien, p. 89; Kom.HAAS: VR, 1958, p. 743;~~
Jura, 1985, p. 402. ' HJ2
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cación aquí de los criterios del concurso real (80). Más fuerza que
los argumentos positivos tienen, a mi juicio, los de naturaleza ne-
gativa. Pues ellos, por un lado, permiten eliminar la posibilidad
de consunción del § 265 por el § 263, dado que en éste se prevé una
pena inferior y no se abarca la lesión del bien supraindividual. Por
otro lado, también la consunción del § 263 por el § 265, pues es
absurdo sostener que un acto preparatorio consuma, como hechos
posteriores impunes o copenados,a la tentativa, frustración o con,
sumación del mismo delito (81). Con todo, y pese a la relativa pre-
cariedad de sus fundamentaciones, tanto la tesis del concurso
ideal (82) como la de la consunción (83) han encontrado parti-
darios.

15. La situación en España es significativamente distinta a la
que hemos observado en el caso alemán, por dos razones funda-
mentales. En primer'lugar, porque la 'estafa agravada de los, artícu-
tículos 528~529,4.°, contempla específicamente el supuesto en que
el estafado es una compañía de seguros. Ello descarta la posibili-
dad -que significábamos a propósito del § 265 StGB- de que en
el acto preparatorio del artículo 556 se protejan más bienes jurí-
dicos que en los mencionados artículos 528-529, 4.°, C.P. En segun-
do lugar, porque ocurre que el artículo 556 alude a una segunda

(80) Pues es cierto que" en Derecho alemán, el § 263 protege sólo el pa-
trimonios de, terceros, y el § 265,el patrimonio de terceros y un bien jurídico
sllpraindividual, al menOS según la doctrina dominante. Pero entonces el
concurso real nó se adapta completamente a la situaci(m, pues el patriIno-
IDOdel asegurador se considerarías dos veces, en su puesta en peligro por
la preparación y más tarde en la lesión. (A esto debe referirse LENCKNER:
Schonke-Schroder, 22.. ed., § 265, núm. 16, cuando, en contra de la tesis del
concurso real habla de la existencia de «unidad valorativa» por, la intención
defraudatoria.) A mi juicio, la relación entre el § 265 Y el § 263 puede esti-
marse similar en mucho a la existente, por ejemplo, entre una falsedad en
documento público realizada ya con ánimo defraudatorio y la subsiguiente
estafa. Lo más razonable, en estos casos, con el ordenamiento jurídico espa-
ñol en la mano, sería apreciar el concurso medial del arto 71, que aplica el
mismo régimen del concurso ideal. En efecto, la situación actual en Alema-
nia es parecida a la que existía en España, antes de la reforma de 1983,en-
tre el acto preparatorio del arto 556 y la estafa del arto 529,1.°0Y, a este res-
pecto, la STS 17-3-1982(A. 1.720)apreció entre los mismos un concurso ideal
del arto 71 CP en relación de medio a fin (aprecia, en cambio, concurso real
la STS 30-6-1976(A. 3277) y habla de concurso ideal la STS 9-4-1984(A. 2.341).
Lo cierto es, con todo, que la figura del «concurso medial» no existe en De-
re\::ho alemán, donde, por eliminación, habrá que acabar dando la razón a
la tesis del concurso real, siempre que en la determinación de la pena se
vá\oren las"peCllliaridades de la situación.

(81) Sobre ambas cuestiones, SCHAD:BetTÜgereien, pp. 88 y 89.
(82) Cfr., por ejemplo, BLEI: lA, 1977,pp. 45-46;ARzT/WBBER:BT, p. 63.
(83) Cfr., por ejemplo, BAUMANN:Der Versicherungsbetrug im Sinne des

§0265des Reic:hsstrafgesetzbuchs, tesis; Baden-Baden, 1911,p. 82; SCHMmHAU-
SER: BT, p. 128, núm. 43; MAURACH-SCHROBDER:BT, 6.&ed., ,p. 435.
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alternativa de realización típica, en la que el incendio dehie~
propios «causa defraudación»; esto es, que también el misma~
tículo 556, Y no sólo los artículos 528-529,4.°, comprende una estara
consumada. Así las cosas, no habría en principio obstáculos pam
que, o bien los artículos 528-529, 4.°, o bien la segunda alternati'Vlt
del artículo 556, absorbieran el acto preparatorio de este último
precepto, en el caso de que tras el mismo se llegara a una estafa
consumada. Sin embargo, se dan algunos problemas que espré,;
ciso resolver previamente. Por un lado, cuál de los dos precept~
aludidos prevalece. Por el otro, qué ocurre en los casos de tema"
tiva y frustración de estafa. La primera cuestión ha sido decidhút'
por Bajo en el sentido de la prevalencia del artículo 529, 4.°, ;Que;
según estima, sería lex specialis frente al artículo 556 (84).;.':¡¡al
conclusión me parece discutible, En efecto, ley especial es aquella
que reproduce todas' las características de otra (ley general)atu..
que todavía añade ulteriores notas individualizadoras; es. decir):-qu~
capta más petuliaridades, del hecho que la ley general. Pero eDtoRt'
ces difícilmente puede decirse que el artículo 529, 4.°, esJey~
cial frente al artículo 556. Pues no reúne todos los elementos~
nitorios de éste añadiendo otros nuevos: al contrario; el incenáiri'
de bienes propios es más específico que la destrucción de los.~\
IDOSa que se refiere el artículo 529, 4.°. Sin embargo, otroianto
ocurre a la inversa. El «causar defraudación» del artículo.. 556; fISJ
en efecto, más genérico que la defraudación del aseguradora..~
aIudeel artículo 529. Incendiando bienes propios puede deH¡a1ll
darse a alguien más que al asegurador: así, por ejemplo, a¡.;un ~
cero que tenga que pagar una indemnización cuyo montanteatrelet
varía fraudulentamente al incendiar los mencionados «bienes¡ ',:JIÍ1If

pios» (85). En definitiva, pues, si no se aprec;:ia que el.allicul91556
(segunda alternativa) es ley especial, no cabrá más rem,~di~¡i'.gu~
estimar que la relación entre ambos preceptos es de alt~rn~!!!f-
dad (86). De ser así, y conforme a lodispues'to por el artíc4~}~8
del Código Penal, la cuestión debería decidirse en favorde1.~
cepto que sancionare el hecho con la pena más grave. Este!gerlá"J
en principio, el artículo 556 (prisión menor frente a arres

,

to'
,

'~~
,

tl~
en grado máximo) . Sólo se daría una posibilidad diferente" ~¡:"
supuesto de entenderse que toda estafa de seguro, por repercuiAf
sobre el colectivo de los asegurados en un incremento. de sus<P;bii,

',o, í,)Jj,
';L; ;d

(84) BAJO FERNÁNDEZ: Comentarios, V, 2.°, p. 1239. ; ~~)
, (85) Aunque es cierto que el arto 529.4.°abarca, equiparándolos#l~.~
sos de defraudación de asegurador o de tercero, lo que restaría, ~~
cia a este factor de «especialidad»; ¡. "i10U:,Tl>!J.

(86) Esta surge cuando varias leyes contemplan el mismILhechQ-1-,:
arreglo a diversos criterios, decayendo Una de ellas ante la, apli<:8ci()&,,~'i";
otra. También suele hablarse de subsidiariedad: cfr. MXR:Pulo: DrtJecl!lJr~.
nalo Parte general, BlU'<:eloria, 1985"p. 606. r, "",),IÚ i;rí'Jq~t

%
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mas, es estafa que afecta a «múltiples perjudicados» (art. 529, 8.°).
Pues, en tal eventualidad, en las estafas de seguro contempladas
en el artículo 529, 4.°, concurrirían dos agravante s y la pena a apli-
car sería la de prisión menor (art. 528, párr. 2.°). De cualquier
modo, sin embargo, si se entra a analizar casos concretos, la op-
ción por el artículo 556 se muestra más satisfactoria, siempre en
el marco del criterio de alternatividad sentado por el artículo 68
del Código Penal (87). En conclusión, pues, parece ser que es la
segunda posibilidad de realización típica del artículo 556 la que
más argumentos reúne en su favor para consumir el acto prepara-
torio del propio artículo 556 C.P. (88). Todavía resta, sin embargo,
analizar el segundo de los problemas planteados. Este hace refe-
reIlcia al tratamiento que deben recibir los supuestos en qu~ el
acto preparatorio prosigue en forma de tentativa o frustración de
estafa, pero sin llegar a alcanzar la consumación. Por supuesto,
no cabe aplicar aquí las reglas generales. Pues, de ser así, corres-
pondería imponer una pena inferior en uno o dos grados a la estafa
consumada (prisión menor), esto es, pena de arresto mayor (un
grado) o multa (dos grados) (89). Y no parece admisible que la
tentativa o frustración de estafa se castiguen menos que los actos
preparatorios de la misma. De modo que aquí sí será inevitable la
conclusión de que el artículo 556, primera alternativa (acto prepa-
ratorio), las absorbe, imponiéndose en todo caso la pena de prisión
menor. Sólo tal consecuencia,' ciertamente poco convincente desde
la perspectiva dogmática -pero inevitable, dada la fragmentarie-
dad e incorrección sistemática de la regulación española-, puede
resultar mínimamente satisfactoria desde el punto de vista de la
política criminal.

.16. Comentado en tales términos el artículo 556 C.P., conviene
entrar en el ámbito de la regulación legal de la estafa de seguro

(87) Así, por ejemplo, si la reclamación fraudulenta frente 'al asegurador
s¡, produce en un proceso, la opción por la alternativa del arto 556 permiti-
ría apreciar concurso ideal entre éste y el arto 528/529.2.°(relativo 1:\la es-
taf~ que se realice «con simulación de pleito o empleo de otro fraude pro-
cesal o administrativo análogo»). Con' ello se impondría la pena de prisión
menor en grado máximo (BAJOF'ERNIÚIDEZ:Comentarios, V, 2.° p. 1238). En
cambio, el optar por la alternativa de los arts. 528/529.4.°en ningún caso per-
mitiría ir más allá de la prisión menor en general, pues el párrafo segundo
del arto 528 alude a ésta como la debida cuando concurran «dos o más» de
las agravantes del arto 529. Es decir, también tres: 529.2.°,529.4.°Y 529.8.°.

(88) En sentido similar quizá BUSTOSRAM:fREz:Manual de Derecho Pe-
nal. Parte especial, Barcelona, 1986,p. 291, aunque no queda claro si, cuando
se refiere alart. 556, alude a la alternativa típica constituida por el acto pre-
paratorio o la que viene dada por la causación de defraudación. Diferente,
Mu&oz<COtIDB:PE, 6.&ed., p. 329,quien, citando a Quintano y a la STS 21-12-
1974,'seinclimlpor el concurso ideaL

"(89.) Cfr. arto 74CP, según el cual la multa de 30.000a 300.000pesetas es
la pena última en todas las escalas,~c:\uaIes del arto 73.

consumada. Como habrá podido advertirse, aun aceptando la opi;.
nión sostenida en el texto, resulta que el mencionado artículo 556
(segunda alternativa) abarca muy pocos de los supuestos de estafa
de seguro. Los demás -es decir, prácticamente todos- habrán de
incluirse en el régimen general de la estafa, establecido en el ar-
tículo 528. A este respecto, llama en primer lugar la atención, como
ya antes señalamos, la existencia de una agravante (la 'del arto 529,
4.°) que contempla, de nuevo parcialmente, situaciones de estafa
de seguro (90). En la misma se toman en consideración" para fun-
damentar la agravación, determinadas formas de realización de
actos preparatorios de la estafa, esto es, hechos previos al engaño.
y de nuevo, la mayoría de los actos preparatorios siguen quedando
al margen. Se incluyen, ciertamente, hechos de causación del si-
niestro (destrucción, daño de cosa ptopia) e incluso de aprovecha-
miento de un siniestro (agravación de lesiones sufridas). Pero no
son en absoluto todos ellos y, por otro lado, quedan fuera todos
los supuestos en que la preparación de la estafa se acomete me-
diante una configuración fraudulenta del contrato de seguro. En
definitiva, y si no fuera por su relación directa con el artículo 528,
el artículo 529, 4.°, supondría una tipificación de actos preparato-
rios de estafa de seguro similar a la del artículo 556, aunque más
amplia que aquélla. El requisito subjetivo «para defraudar al ase-
gurador» junto a la ausencia de mención por parte alguna del en-
gaño, el error, la disposición () el perjuicio lo ponen de relieve (91).
Ahora bien, el artículo 529, 4.°, sólo tiene efectos en el maxcC).c\€?
una estafa con los requisitos del artículo 528, aunque, desde 11l~g~~
también en las formas típicas de tentativa y frustración {91pi~)f

17. El artículo 529, 4.°, C.P. es inexplicablemente limitado..No
ya sólo por la razón mencionada de que en él se haga alusIón' a

,,"',

(90) Además de casos en los que se pretende obtener una indeIX1I1.ización
superior a la debida de parte de un sujeto obligado a indemnizar y .no vincu-
lado por una relación de seguro. . , ; . ,

(91) Por «asegurador», a los efectos de esta agravante, debe entenderse
no sólo la compañía privada de seguros, sino también la Seguridad Social.
Las estafas a la Seguridad Social que no se preparan mediante la autolesión
ni la agravación de lesiones sufridas son, por otro lado, perfectamente in-
cluibles en el régimen general del arto 528. Respecto a todas estas es~
me parece clara la aplicabilidad de la agravante del arto 529.8.° relativa'.
la repercusión sobre múltiples perjudicados.

(91 bis) Cfr. BAJO FERNANDEZ:Comentarios, V, 2.°, pp. 1213-1214, sobre la
discusión acerca de si los supuestos contemplados en el arto 529sOD..,cjp
cunstancias del delito genéricamente descrito en el arto 528 o bien tipos' agrá-
vados de estafa (estafas impropias) para las que no serían precisos los. Do
quisitos del aludido arto 528. La conclusión es que la redacción legal 'sólo
permite la primera alternativa. Si bien Bajo critica tal solución por dejU
impunes, en principio, hechos que, antes de la reforma de 1983;eranpani-
bles como estafa. ',' /,
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~:.pocas. de las modalidades de prepar~ción de la estafa de se-
--01 Además, porque es preciso que los ,contados actos prepara-
,torios en él mencionados hayan sido realizados por el propio ase-
gurado (cosa propia, autolesión) (91 ter). Sj los referidos actos
preparatorios los realiza. un, tercero (92) ,aunquesea con la aquies-
cencia del asegurado,. al producirse la reClamación ..fraudulent~ de
,la indemnización por el propio asegurado, el tomador o el benefi-
ciario (92 bis) no, será de aplicación el artículo 529, 4.°, sino que;
~nprincipio, habrá que seguir la vía general del artículo 528. Sólo
se produciría una excepción, a mi juicio, en los ,casos en que fuera
,posible hablar de coautoria. Es decir, en aquellos supuestos en
que, en ejecución de un plan defraudatorio unitario, el asegurado
yeI tercero se distribuyeran los actos, de modo que a este último
le correspondiera, por ejemplo, la destniccion de los bienes del
.¡lSegurado. Pues el principio de imputación recíproca permitiría
hacerles a ambos responsables de un delito de estafa con la agra-
vante del artículo 529, 4.° (93). En cualquier caso, no es ésta la
única situación problemática. Al contrario, la posibilidad de que
el acto preparatorio lo realicen o, el asegurado o un tercero, .unida
a .Ia posibilidad de que el engaño lo practique ,el propio asegurado,
el tomador o el beneficiario, da lugar a múltiples combinaciones

dependientes también de las diferentes posturas subjetivas-.
Estas, deben examinarse por separado.

" 18. A) El asegurado realiza alguno de los actos preparatorios
i1.éscritos en el artículo 529" 4.° (con el correspondiente propósito
defraudatorio). Si a continuación es el propio asegurado quien re-
clama, los tipos aplicables serían los artículos 528-529, 4.°, Y la
~a, la de arresto mayor en grado máximo (94). Si quien reclama
.la, indemnización es el tomador o el beneficiario del seguro, en el
caso de que sean distintos al asegurado, es preciso distinguir situa-
ciones. En primer lugar, si éstos conocían (hubiere acuerdo o no)

,.J('91ter) O el representante, directivo u órgano, en el caso de personas
jurídicas: arto 15 bis.
:.(92)' Incluido el tomador, en el caso de que éste sea persona diferente
filasegurado. Un caso de realización del acto p¡-eparatorio por tercero es
06rrt~mpladoen la STS 9-4-1984(A. 2.341).

. (92 bis) En principio puede realizar el engaño requerido por el tipo de
eSfiU!acualquierá de los sujetos legitimados para reclamar la indemnización
so~llibasede la alegación de la producción del siniestro. Estos, según el
art.16 LCS, son tanto el tomador .como el asegurado o el beneficiario (cfr. tam-
biéQ'!Qrt.31 LCS). Se da también la posibilidad de que el engaño se produzca
sií'riéndoáecomo medio de un agente libre de seguros (art. 21 LCS), en una
sitoacmn de autona mediata. Por último, también cabe que el engaño se
ca:netaa través de representante.
1)1l.(93).',i1ncásodecoa.utona (plan único) es el contemplado por la STS 94-
"r.(&.~41).) "
'¡L~~1¡ Vid/infrano.ta 104. I..as penas que se establezcan en adelante parten
dél supuesto de que la estafa llegue a consumarse.-

,'.. .....

la realización .por el asegurado del acto. preparatorio del" artrol1f
lo 529,4.°, la pena que se les impondrá será, asimismo, la deanettó
mayor en grado máximo (art. 528, párr. 3.°). Sin embargo, ,cabe
que éstos ignoren algún elemento de la situación agravatoria';;así,
por ejemplo, que supongan erróneamente que el acto preparato:t'lB
realizado no era uno de los contemplados en el artículo 529,4});"~
que se efectuó sin propósito defraudatorio. En tal caso, será: d6
aplicación el artículo 6 bis, a), párrafo 1.° C.P., según elcuar'~
error invencible (95) sobre un elemento que agrave la pena exclUYe
la agravación. La pena a imponer será, pues,la de arrestomayó'P
(art. 528, párr. 2.°, inc. 1.°). Por último, si el tomador o beneficiari~
ignora incluso el propio hecho de laprovocation o simulaciÓn d~
siniestro en general, su conducta de reclamación de la suma 'in'Q~rt?-
nizatoria será impune, pues faltará el dolo de engaño (dolo de ié$¿
tafa) y la estafa no puede cometerse por imprudencia (96). .U

B) El asegurado favorece con o sin propósito defraudatoTiq la
estafa con un acto preparatorio doloso o imprudente distinto, 44
los previstos en el artículo 529, 4.°, o bien con uno de los.reguj4(lfl¡.l
en este tipo, pero sin propósito defraudatorio (97). Si a cori.~
ción es el propio asegurado quien reclama la indemni:Z;a@.óp"i{;M,
seando la declaración del siniestro, la pena quecorresp(jnder<á,jie~
la de la estafa común del artículo 528 (arresto mayor), P"~\-
duda, concurrirán todos los elementos de ésta (98). Si quien ~
ma es, en cambio, el tomador o el beneficiario ~stiJ:lt()$(~ -
gurado-, de nuevo conviene dstinguir. Porque en elca.$QM1<Ig
éstos conozcan que el asegurado provocó el 'siniestro, será'de~
cación sólo la pena de la estafa común, dado que noconcwmp;r",
el fundamento objetivo de la agravacióndelartículp 529.:-4.Y.:;lm
pena del artículo 528, párrafo 2.°, inciso 1.°, será de apli~Gió.)-
cuando tomador o beneficiario hubiesen supuesto erróneameJitt
la concurrencia de la agravante del artículo 529, 4.°. Pues la ¡supo.
sición errónea de elementos accidentales que agravan lapentll~
irrelevante, dando lugar a la imposición de la pena de1a~tt;l
base (99). Por último, si el tomador o beneficiario ignor~,~~
el propio hecho de la provocación o simulación del sinres~J;;.

",""[i'r
(95) En el caso de tratarse de un error vencible también se eJl;c.~~M

agravación: cfr., por ejemplo, MIR PUIG: PG, pp. 211 Y 212. .' ¡Gn~q
(96) Pues es un delito de tendencia interna tras<:endente '(con e~~:pto

subjetivo del injusto: ánimo de lucro injusto). rr(jf )".
(97) Ejemplo de una provocación dolosa del siniestro, .pero rSinr--,

defraudatorio, es el supuesto contempladoen la STS 22-2-1985(A. 1.524).,.~
ta, además, el propósito defraudatorio cuando se quiere pro,v~quij'~
asegurador pague a alguien que, por obrar de buena fe, tiene.~~~,rMar
prestación. En tal caso sólo podría hablarse de propósito d&~ris4d,icrv<,"
asegurador, lo que no es lo mismo. Vid. infra nota 104. . '~r:'r' (~ Qfq

(98) Vid. infra nota 104.' ,) (';'O!\'
(99)Cfr,MJRPuIGtPG, p.212. ",(r);\':"H, :o/d'r32
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J.J:I$.v:.tiabráque afinnar la impunidad de su conducta por falta
"~dob ¡de engañar (100) .
"f"t,."..,'
~:'J~l : Quien favorece la estafa con actos preparatorios de provo-
~;Qn' o simulación es un tercero diferente al asegurado (p. ej., to-
nUzdor, beneficiario u otros), ya lo hagan con ánimo defraudatorio,
ya dolosamente pero sin tal ánimo, ya de modo meramente impru-
dente. Si a continuación quien reclama la indemnización es el ase-
guI..:ado,conviene diferenciar. Pues si éste conoce el hecho de tal
provocación y no lo desvela en su declaración, la pena a aplicar
será la de la estafa común (art. 528, párr. 2.°, inc. 1.°). En cambio,
~¡ desconoce tal provocación, el asegurado quedará impune (101).
Sl quien reclama es el beneficiario, y él provocó el sinies~ro, se
aplicará, sin duda, la pena de arresto mayor (art. 528, párr. 2.°, in-
ciso 1.°). Si quien provocó el siniestro fue un tercero (tomador u
otros), habrá de nuevo que diferenciar según que el beneficiario
lo supiera o no, y desprender de ello las mismas conclusiones que
hemos derivado para las anteriores situaciones (impunidad o arres-
tomayor). Por último, si quien reclama es el tomador (para bene-
ficiar al asegurado), habiendo provocado él o conociendo la provo-
cacióh por parte de otro tercero, el tema decisivo es si cabe aplicar
lápéna de arresto mayor (102). Pues, evidentemente, engaño
hay (103). Pero no está tan claro que concurra ánimo de lucro. El
problema tiene mayor alcance que las situaciones aquí contempla-
da~, (104). Se trata, en general, del tema de la estafa en beneficio
de, tercero. Esta es, sin duda, posible (105). Pero lo importante a
pfépósito de ella es si puede hablarse de ánimo de lucro cuando
lo que se pretende es provocar que se efectúe la prestación indem-
tHZatoria a un tercero que, en principio, tiene derecho a recibida.
EW"elcaso de los seguros se pierde el derecho a la indemnización
.." ii

'(100) Sobre el dolo en la estafa, cfr. VALLEMuÑIZ: El delito de estafa:
delimitación juridico-penal con el fraude civil, tesis mecanografiada, Barce-
lon~ 1986, p. 484.
"i~~O1) Aunque ciertamente habría un perjuicio para el asegurador. Este,

8\f~~,"t>Odr1arepetir civilmente contra el causante del siniestro quien, ade-
más¡' 't1ddrla ser sancionado penalmente si la conducta de causación del si-
niestro es, de por sí, un delito. Esto es válido de modo general para la si-
!tÍacl6nen que se provoca el siniestro, con independencia de la relevancia
penal de la posterior reclamación indemnizatoria.

¡,(tOl)' Art. 528, párrafo segundo, inciso primero.
(103) Se engaña dolosamente siempre que, conociendo el verdadero ori-

gen idel siniestro, el sujeto capacitado para la reclamación no lo declara en
~á.
\., (104) Situaciones a las que debería añadirse el caso de que quien recla-

lWa'sea el'asegurado.existiendo un beneficiario distinto a él mismo: ejem-
Plo 'n tomlidbtprovoca; asegurado reclama en favor del beneficiario; ejem-
plo 2) asegurado provoca; asegurado reclama en favor del beneficiario.

(lOS) Cfr. por todos, BAJO FERNÁNDEZ:Comentarios, V, 2.°, pp. 1172, 1175;
SellAD: BetTÜgereien, p. 97; LACKNER:LK, 10." ed., § 265, núm. 5.

JII
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si el que va a recibida ha tenido algo que ver con la provocacióij
del siniestro, o no lo ha impedido pudiendo, o no ha informado
suficientemente al asegurador, o habría practicado de mala fe ,uD
seguro doble o sobreseguro. Fuera de estas situaciones, se tiene
derecho a percibir la prestación. Y si es otro sujeto el que, provo-
cando y engañando, da lugar a la disposición patrimonial por parte
del asegurador, difícilmente podrá hablarse de estafa. Ello par~
claro en Alemania, en donde el ánimo de lucro se entiende comO
«propósito de conseguir para sí o para un tercero una ventaja pa~
trimonial antijurídica» (106). Pero también en España parecenil'
las cosas en el mismo sentido y la doctrina entiende el ánimo'.de
lucro como ánimo de lucro injusto (107). En conclusión, si es el
tomador quien provoca el siniestro y engaña, y el aseguradp~nía
derecho a la prestación, lo cierto es que el tomador no ha def'(1#-
dado al asegurador, sino que le ha perjudicado. Así pues, y COJJ.
independencia de que la conducta del tomador sea constitutiva de
algún delito distinto, sólo existirá por parte del asegurador el de:n;.

cho a repetir contra él por la cantidad = queha debido in~al asegurado (108). Por último, si el tomador reclama sin clffi' ( ,

la provocación por parte de tercero, ya no habrá estaf~, de ti , ' ,

por falta de dolo de engañar. /,' J,,¡u,,;;¡,1¡,,¡,:¡

19. Las observaciones anteriores partían de considerar q~)Jq,
única agravante de las contempladas en el artículo 529 .C.~(¡,q\t@
puede ser de aplicación en algunos de los supuestos de est~,~ 4A
seguro es la del artículo 529, 4.°. Sin embargo, es posible~,~
sea así. Cabe, en efecto, considerar la posibilidad de que~)~
ductas de estafa de seguro realicen lo descrito en otra,s,ag¡;aV~t
En particular, las de los números 2.°, 7.° Y 8.° del artículo, ~~JP8
modo general, se halla el artículo 529, 8.°, relativo a las~Utf~~".
afecten a «múltiples perjudicados». Ciertamente, la est*"a de. ~1Iq
ro no guarda ninguna relación con esta agravante en l~ inte~
ción que de la misma ha venido efectuando la doctrina, redp~
dola a los supuestos de «delito masa», esto es, de pluralidad ,de
sujetos pasivos (109). Sin embargo, como es sabido, los. con&R~()S
de sujeto pasivo y de perjudicado no son coincidentes. El p~
es un concepto jurídico-penal y se refiere al titular del in...

,.. ',f.:¡
(106) § 263 StGB. \ ,"", ,'>,;o'L)
(107) Cfr. por todos, ANTÓNONECA:NEJ, tomo IX, p. 70: Así, 110~}.,.

tafa si se recupera mediante engaño algo de lo que otro se habJa..~. :,'

indebidamente. Sólo la violencia y la intimidación dan lugar
,

a
.,

la
,

'~:";¡;'

,

" "
.,

ción arbitraria del propio derecho» (art. 337 CP); GóMBZ BENtfBZ~¡jW." ,WI
1985, p. 333. "!;,, !j;t~l

(108) Cfr. VALLEMuÑIZ: El delito, pp. 500 Y 502, acerca de~JDOi~::~
ta de ánimo de lucro deja subsistente el ilícito civil. ." , " i 1.'),t;

(109) Cfr. BUSTOSRAMÍREZ: P. E., p. 237; BAJO f'BRN.(NDBZ:'(;f?J"~OOS'
V, 2.°, pp. 1249-1250. /U" t¡(lb¡\m
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~:.Jj1.mcUco) lesionado por el, delito; el segundo, en cambio, es
~pto jurídico.civil que alude a quienes soportanconsecuen-
daS'J:p.judiciales más o menos directamente derivadas del deli-
to~(110). ,Gramaticalmente, pues, el enunciado legal permite su ex~
tellsión a todos los casos en que existe una pluralidad de afectados
oJviknenteporel hecho. 'Lo que daría lugar a su aplicación en todos
1()Sl'casos,de estafa de seguro. En efecto, debido a la peculiaridad
clfda relación de seguro, y como ya sabemos, toda estafa en esta
matena redunda en un incremento de las primas del colectivo de
asegurados, debido al aumento de los porcentajes de riesgo por la
pk>duccióndel siniestro. En concJusión, sería posible que toda
estafa 'de seguro, incluso la que no se puede encuadrar en el ar-
tículo 529, 4.°, se castigue con la pena de arresto, mayor en grado
m.áxlino, como consecuencia de la relación de los artículos 528.
529, 8.~,(111).

) ",

-"'~O; En segundo lugar, pueden darse, desd~ luego, situaciónes
@,~tafa 'de, seguro en las que la 'reclamación fraudcilenta de la in-
4~;.p{Ji?~ci6n se' produzca en el marco de 4n proceso. Ello daría
¡1,1garala aplicación de laagrayante 2.a del artículo 529, relativa
aJa denomInada «estafa procesal» (112). ,En el cas<;>de, que la' men-
cionada estafa fuera provocada en los' términos del artículo 529, 4.0~
podna inlponerse la pena de prisión menor (113). Muñoz Conde,
siIí embargo, ha señalado la incoJ:llpatibilidad de los' argumentos
,Ie lOs .n\ÍIneros 2.° y 4.odel'artículo 529 (114). Pero tal opinión es
disct1tible.Pues hay que tener en cuenta que el fundamento de ,la
agmvarltedelnúmeto 2.° es que en el supuesto no sólo se ve afec-
ti~&H~I,patrimonio,¿ sino también el funcionamiento de la Adrninis-
~of6n de Justicia (115). Además, Qcurreque. el artículo 529,'4.°, no
abarca,:tóda la. estafa de seguro y los casos que engloba se conte:rn-
plan, con, i:bdependencia de que la reclamayión se produzca: por vía
eJtttajudicial' o judicial. En conclusión, no se"advierten obstácul05
p~m':bf'a.pliCación concurrente de las dos agravantes(116).
~JU' " " ,

':,'(í'~bx <»:.MI~ PuIG: I!G, 'p. 163.. , ' ,', ' , '

ti '~fIf1)'Arl. 'S28,párraf03.0;Si' cdincidenel 529:4.°y el 529.8.°,la'pena será
cIit>!fMsÍón,;ÍnehOl"i(art.528"párraf02.0"incisosegundo)." : ,,~' ,,'

(112) Art. 529.2.°: «cuando se realice con simulación de pleito o empleo
de otro fraude procesal (o) administrativo análogo». Cfr. BAJO FERNÁNDEZ:
Comentarios, V, 2,0,p. 1238. , ,,' " ",'

""'U13) oLa "peria'pódría ya ser' de prisión menor por la concurrencia de
lÜ'r~van;t~;&:los"n11mS. '2 y 8 del' arto 529, desde- luego (art. 528, párra-
~"'~~~'!rtci~ jse~d?~" Sel1tado, 9,ue, la ~gravante del art; 529.8,0 concur;e en
~~afe> tfé".séguro, basta 'con cualquIer, otta' -agravante para poder ImpQ-;
ner la, pe~ de ,prisión ~~:Q,or. ",.. , . '
-[J¡U'f4)víMUÑ'Ot ~ÓNnB:':PE,ó:.ecl.i p.'253. ' , ,

, (115) B~STOS RAM1REZ:- PE,p.2g4: " '
"ilt6"ifiÍi1tiién's~ da la Pósibilidad ,de ,Una sucesión: Ejemplo: 1.° recla-

mación extrajudicial / 2,0reclamación judicial, lo que darla lugar a ,un con:

Hi
... ...

21. Por último, todavía cabe hablar de una agravante' que,.al
menos 'teóricamente, seña de aplicación en las estafas de segura.
Se trata de la del Iiúmero'7.o del attículo529, rélativa a que la: es..
tata «revistiereespecial gravedad attmdido el valor de ladefra\itW
ción»: Desde luego, esta agravantedebeserdeapreciacióJi mu-y
excepcional. No ya sólo por su propia naturaleza (117); sino tOOavia
más aquí en la medida en que si se admite ::c-:.ydebido~á.la cOncu-
rrencia de la agravante del núm. 8.°- daría lugar a la imposici~
de la pena más alta que cabe en materia de estafa:pnsión;:rIW
yor (118). Ello obliga a ser exttaordinariamentepnidente conj'lQ
mencionada agravante, lo que en la práctica se traducirá en su 'Ü1,;.
admisión en los casos de estafa de. seguro. Sobre todo si,eo¡no
cree Bajo, para considerar la gravedad, debe tenerse en cuenta("(Ü
caso concreto' y la situación de la víctima (119). Pues,cOmo'es.bD-
vio, la compañía de seguros difícilmente se vería' afectada ,de mbdb
grave por una sola. estafa, por muy elevada que ésta sea. En2cua¡'l¡.
quier caso, es preciso señalar que la tesis de Baj(>.,no es'comparpdb
portóda 'la doctrina y jurisprudencia. Así, Rodríguez 'Devesa;(~20)
entiende qué la coi:l<3urFenciade esta, agravante debería apOOci~
de modo exclusivaJ:llente objetivo/pues tt'la situación de'laNtotima
ya se atiende en elmÍmero 5.° delaníclll0529.'Y de acoger'la:pt~
puesta de Rodríguez Devesd.' -aunque ,convacilaCiontJS'-- y::de1hi
jurisprudencia, en muchas' estafas de seguro cabría ,apreCia,,: esta
agravante (más de un mil16n;de pesetas) (121). ' '>; ;<!," h:

, " " ,", [;"(")('.

22. Con lo anterior, se llega alJin de las cOnSideI-acione§"~
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seguro (122). Cprresponde, pues, a ,contmuación, enfpql(j~a,;Cf",~
, " , , ,.',) 1,'o"C í'~1.1'l

curso real de estafa intentada en la primera fase y estafa.enel',~{~
se estime. en la segunda fase, ésta, conJ,a agravante d,el art"5.2~~f'!'Jfí'i.'lÜ

(U7) BUSTOSRAM1REZ:PE, pp. 198, 237.
CUí!) Art., 52í!, párrafo 2.0, inciso 3.0. " ,---

(1'19) BAJO FE;RNÁNDEZ:Comenlá1'ios¡V, 2.b, p. 1248. ," ;.>! ~
(120) RODR1GUEZDEVESA:Derecho penal español. Parte especfal,',9;.!~

Madríci~19$3,pp.492-493.d', " ","", ",' ,¡¡C:i;,i¿

(121) El, propió:RonidGm:Z DEvESÁ:"PE; 9~',ed.,,' p. '493~' IháI1iñestaFdGQ
teCla, sus dudas 'anteloinípredso del precepto y sólo señala que, el dniMO
debe' fijarse en el' millón de pesetas en todo, caso. Vid. refetenciM' j1!I'ilJpml
denciales, en QUERALTJIMÉNEZ:1JereCho penaiespañol. Parte espécial,v()ljir¡
BaÍ'ceIpna, 1986,p. 316, en las qúélá cifradelimllón de pesetas viene a ,!ser
la determinante.', ' " " ',,' f) rriJiJ811

<~17~) En resurhen, en Ihateria'de estafa de segtító'pu€klenaplidirt;é¡~
glq¡IQs ca~os, los sigu,ientes preceptos :.1) arto 556 (pqsión tnertór); 2),~
los 528/529.8.ó {arresto'maYOren'gradomáxímo}; 3)artsó 529/529Jlf>/5!9~ó- (Ytt$l
sióIl menor); 4) arts: 528/529.8;>/529.4.0(prisiólimeno!); 5)'arts.5~8/529.8:~IS2t.!l1I
(prisión mayor); 6) arts:S28/529.8.o/529.2.oj529.4.o (prisión,menc'»-)r 7) aI'l:sl'U1
5~9.8.~/529.2:0/~29.7.~(prÜ¡ió,l} ~ayor); 8) árts. "528/5i9.8.o/S~9~4."i3'J.9~Tl''{!ud-
mayor); .!}) atts;S28/529.8:>/529.4."7529:2.o/529:'7." {prisi6n wmyot), i:' " (~s.!)

Aparte. debe menci'onarsíf lá, pOSi15IE:I'apliéficioíf'de; íOs,~~t~ f~V&W.
.. liIi



tión desde una óptica político-criminal y de reforma legislativa.
Ello sin demasiada confianza en que la reforma de la ley penal sea
el instrumento más idóneo para combatir la estafa de seguro. Pro-
bablemente los medios más eficaces no revisten naturaleza crimi-
nal, sino que vienen, más bien, constituidos por la imposición de
Sanciones civiles como consecuencia de la infracción de obligacio-
nes formales o por el establecimiento de cláusulas de garantía (123).
De '.todos modos, no cabe duda de que una regulación más cohe-
rente, completa y satisfactoria desde la perspectiva axiológica po-
dría contribuir en mucho al fin señalado. A este respecto, el punto
clave en el seno de la reflexión político-criminal sobre la estafa de
seguro es el de si los aseguradores, en tanto que víctimas de un
delito de estafa, merecen una protección especial frente a la reci-
bida por los restantes titulares patrimoniales (124). El tema es, sin
duda, esencial. Pues sólo en el caso de darse una respuesta afirma-
tiva se podrá pasar a discutir en qué debe traducirse la menciona-
da protección especial: si en la anticipación de las barreras de pro-
~ección abarcando los actos preparatorios, si en una tipificación
especial o en un régimen de agravantes. Si la respuesta, en cambio,
es negativa, no cabrá sino sostener que el régimen general de la
es~a debe aplicarse, sin mayores consideraciones, también a la es-
tafa de seguro. También es posible, de todos modos, una tercera
1'1a matizada, según la cual habría que distinguir entre la estafa
al seguro público (social) y la estafa al seguro privado. Tal es l~
seguida por la Propuesta de Anteproyecto de Nuevo Código Penal
~:A.N.C.P.) 'de 1983. Esta se caracteriza por la desaparición de pre-
éeptos~OII1() los vigentes artículos 529,4.°, ó 556, de modo que toda
éStafa de seguro recibiría la misma pena que la estafa común. Un
régimen especial se prevé tan sólo para la' defraudación al seguro
públiCo, ubicada entre los delitos socioeconómicos. Pero, significa-
tivamente, se trata de un régimen privilegiado: pena de multa de

a las falsedades. En efecto, como reconocen las STS de 27-5-1974,14-6-1974Y
u.a-19.85,el parte de siniestro es documento mercantil. Ello significa que,
siempre que en el mismo se falte a la verdad en la narración de los hechos,
mtra.rán en jqego los arts. 303/302.4.°CP (prisión menor y multa). De modo
que, en toda. estafa de seguro, los preceptos de: la .estafa se hallarán en re-
lación concursal de medio a fin con los de las falsedades en documentos
¡J)iblico$, oficiales o de comercio (art. 71 CP).
'L(1~) A ellas alude FARNY:Das Versicherungsverbrechen, pp. 43 ss.: ne-
gación de la..prestación indemnizatoria en los casos en que se han incum-
pijdo.~gunas de las óbligaciones propias de las situaciones de siniestro (de-
J:UlJWia,UñQrmacióny disminución del daño), c1áu~ulas de reconstrucción en
qa,so .de seguro de edificios, franquicias para el caso de seguro de edificios
~tiguos,etc.; también, K.RBUZHAGB:VW, 1947,p. 193, señala que, en muchos
~s, la$ medidas preventivas (ejemplo, rechazar solicitudes, introducir c1áu-
!I!\I;Ias<,4~ segurid~), pueden ser lo más eficaz.

(124) Plantean la cuestión SCHROBDER:IR, 1975, p. 75; LACKNBR:LK,
Wl~i. § ~,.:Qúm. 12; ZIPF: Introducción, p. 100, entre otros.

1M
¡.. ... .-

seis a doce meses, frente a prisión de seis meses a cuatro año~,~:p
la estafa común (art. 243 P.A.N.C.P.). Así, el artículo 292 P.A.N.t.~.
dispone que «el que fraudulentamente obtuviere prestaciones 4~
desempleo u otras de la Seguridad Social, indebidas o superiores
a las que le correspondan o prolongue el disfrute de las misma$,
será castigado con la pena de multa de seis a doce meses, teniendQ
en cuenta para su fijación el importe de lo defraudado, siemp~
que exceda de 100.000 pesetas» (125). n

23. Las posturas doctrinales acerca de la necesidad de' una
especial protección penal de los aseguradores, expresada ya en ~
anticipación, ya en una intensificación de la misma, se hallan.efil
frentadas. Un sector minoritario se muestra en contra de tal 'pro¿
tección especial (126). La doctrina dominante, en cambio, ha toma!.
do posición a favor de la misma, por entender que la estaf~~de
seguro constituye un delito socioeconómico (127). Tal carácteri~
nómico del delito de estafa de seguro suele fundamentarSe' átij!
diendo a dos razones. Así, por un lado, se señala que la estafá"1U
asegurador al repercutir sobre el colectivo de asegurados en forirla
de incremento de las primas debe estimarse como un «Wirtschafts-
delikt» , un delito contra la coIllunidad, susceptible de. recit)ir'~~
pena agravada (128). Por otro lado, se alude a que dicha estáfárlb
sólo atenta contra el bien jurídico constituido por el vatriÍXl9.~í~
del asegurador, sino que también vulnera la capacidad de. p~~s~4:
ción social de la compañía de seguros que sirve a la. ~<?ffiHfffi
dad (129). Ello la convertiría en un delito contra el o:rdep.~p~
mico en sentido amplio, entendiendo por talla «regulación jJÚ'Í~
de la producción, distribución y consumo de bienes y "liplJdr
cios» (130). A ambas razones cabe contrapon~r algunas CQP~d~
ciones. Así, respecto a la primera, es posible poner demanüijiJS~
en la línea de Schroeder,que el colectivode aseguradosno ~ ,.

. i(j¡j")

(125) Se observa en este precepto una descripción muchomás~
y menos detallada de los requisitos de la estafa. .', T:gJJ

(126) Cfr., por ejemplo, ScHROBDBR:IR, 1975, p. 73; AJwr/WJBflI.;rtBr¡
p. 60; en España, BUSTOSRAMfRBZ:PE, p. 236, criticando la introducción de
la agravante del arto 529.4.°. .. . '~r"H-

(127) Cfr. GBBRDs: Welzel-F, pp. 853-854; GRO~/GI!BRD$: Handb&M~1d'¿
p. 327; KAISER: Kriminologie. Ein Lehrbuch, KarIsruhe, 1980, p. 485.' .' ,';:;11

(128) SCHAD: BetTÜgereien, pp. 107-108; SUCHAN: Die .verbreChen

~
'~J?i)~'

(129) KOHLHAAS: VR, 1965, p. 4; SUCHAN: Die Verbrechen, p. AA;~\ .1

Welz~l-F, pp. ~52, 855;&SCHAD: Ben;üger~ien, p. 1l~~ Sc~ROBDER,=1 ',,;p. 71, LACKNBR.LK, 10. oo., § 265, num. 1, ScHMIDHAUSER. BT.2 00..9

1
" ,

núm. 41; ARz.T/WFJJBR: BT, p. 59; BAJO FBRNÁNDEZ:comen
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.OTro: Grundkurs Strafrecht. Die einzelnen Delikte, 2.&ed., BerImrN~;, .

1984, p. 280; LENCKNBR:SchOnk~chroder, 22.&oo., § 265, nÚln. 1.- ~!11e9
SAMSON: SK, BT, 3." ed., § 265, núm. 1. . ,f)Ah';mt

(130) Cfr. BAJOFmuWmEz: Derecho penal ec~, ~aQJ¡i~JW7'i'.R)4U:..
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amplio como «la comunidad» en general (I3l},"Ademásí 'qtle~
ábsoluto está claro que un delito económico euyo montante es igual
al de otro delito contra un patrimonio individual, haya de recibir
una pena mayor (132). En cuanto ala segunda, es preciso insistir en
que en:'la estafa al asegUrador privado la vertiente decisiva es la
patrimonial y que las consideraciones de orde:r1soeióeconóriiico
desempeñan un papel muy secun<lario;ocutre aquí; pues, 10 mis-
mo que, en general, en las estafas (133). Las dos 'Clases deconside-
raciones son suficientes, a mi juicio, para' rechazar ,que la estafa
enel seguro pr~vad9, constituya un delito socioeconómico. Encam-
pío, tal carácter socioeconómico debe predicarse, , sin duda, de la
~s~a en el seguro público. En ella .sedan, ciértamente, con muGha
~yor claridád, los elementos de'nipercusiónsobre, la',comunida4
y' ¡sobre el orden económico general que defmen a las infracciones
~o~conómicas. De ahí que haya que aplaudir la regulación espe-
cial delartículp 292 :t?A.N.C.P. J983, con indepe:qdencia de las crí-
~cas. que puédá merecer su penalidad 'privilegiada ,respecto al tipo
geneI"fll de~táfa. " ," " ,"

,24. .si bien la estafa en el seguro privado no es un delito socio-
~IÍóJJJico, lo cierto es, que presenta peculiaridades que la singu-
~izari respecto a las demás estafas en sentido agravatorio, Sin ir
~s l~jos, hay que aludir al hecho de que a.cabeperjudicando a un
~i>lio Colectivo de personas y al de que repercutanegativaineÍlte
en' el funcionamiento de una institución esencial'en el 'orden eco~
riÓD1lcocomo es el seguro. Ello me parece suficieÍite para justificar
un 'régimen especial agravadó en los cásosde estafa dé seguro que
noShil venido ocUpando. Tal regulación especial; sin embargo, no
nte parece que deba extenderse hasta la punición de actos prepara-
~rios'(134).Siéstosson' impunes en delitosmuchej. más graves,
00; :ge' dan razoneS' áxiológicas ,para que; sean sancionados' en eStás
caSos;' Y'tampoeo los argumentos relativos a la dificultad del des-
cubrimiento de estos hechos (135) me parecen suficientes, pues
~J?~~:.sed,aIl ~.q<:>tros,d,e~i~o~y poJ)()r ellosehapel).sado en cas-
tigar ya la fase preparatoria. Una "ezestablecido que sólo debe
castigarse, lafas~( ~jec\1.tiva,1a duda' ,radica en dilucidar- si esto ha
,.j¡ ;. :.,>"' :,": ' " '.' . ' "" " ' ';,

".. ..'

, (1~~)\.~caRQaDJ!R: JR, 1975, p. 73: más aún, áñade que, al rePercutir
SObre tetceros, ,~l,aañQ'sé,ailuye y ~J que, aqu~IJoS sl1fn:p .,es relativamente
l~"e.,',',"""~".,"".',.,',,,,"", """"" ','",'

:, o,(l3~)\\Se trata'd~icd1iocidoéjempI9 acádémico relativo lisies más ~-
VJ"~ ,~tafa de un millón"de pesetas' a, una persona o una estafa ,,de 1JIl¡l

~a"a:'uD,PrlIl~n'd~personás," ,', "'",,' - ' '
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cl:!.-V¡{iI:.l¡':M:UNIZ:'~ld~'tto, p.151. ", ", '

'~¡:J~)"~~\esta- ffii~¡i<:SúCi!AJl:'v.iEéy'erbrechen; ~~;83, 84, 100, 101; ¡P2:
Sil €8rltra, SCWAn':Betrugereten, pp. 117, 118, IZO, 121¡' KO~LIIAA.8";VR, 196~;,
p&,:8-9." ,',"", ,', o<",;"q..,. ,'"
. (DsFi&,h\tridJe(riigeréiéit~'pp-: l2N22;':eiiéciÍ1tra¡SUcH~(vid; nota ,1M).
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de producirse mediante la creación de un tipo especial o simple-
mente introduciendo una agravante en el marco del tipo básico
de estafa. A mi juicio, esto último puede ser perfectamente sufi.
ciente para poner de manifiesto que nos hallamos, si no ante un
delito económico, sí ante un delito contra el patrimonio de espe.
cial trascendencia social (136). Se trataría así de integrar en una
sola agravante los contenidos de desvalor específicos de la estafa
de seguro: las ideas de «maquinación en el marco de la relación de
seguro» y de «múltiples perjudicados». Ello de modo que el resul-
tado fuera similar al que ahora deriva de la concurrencia de las
agravantes 4.8 y 8.8 del artículo 529, esto es, la pena de prisión me-
nor (137).

(136) En esta línea, SucaAN: Die Verbrechen, p. 102; RANFT: Jura, 1985,
p.402.

(137) Pero aplicable a todas las estafas de seguro, superando el C81'IJfIoo
ter parcial y fragmentario del vigente arto 529.4.°. .,
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